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Mensaje del Auditor 
 

A nivel mundial este 2020, la humanidad está pasando por un escenario emergente y 

extraordinario ante la presencia de un nuevo virus totalmente desconocido llamado 

COVID-19 o CORONAVIRUS, circunstancia que nos ha llevado a vivir de forma diferente en 

varios aspectos de la vida común, como lo es el ámbito social, económico, político y 

cultural, lo que nos orilló a modificar hábitos de aseo e higiene de protección para preservar 

nuestra salud y adaptarnos a una nueva forma y estilo de vida denominada “nueva 

normalidad”. 

 

Como ente fiscalizador no ha sido la excepción, ya que como una Institución 

comprometida con el personal y con la sociedad en general, nos vimos en la necesidad de 

replantear el proceso de fiscalización; por lo que las formas de contacto y comunicación 

con el personal de la ASEY, así como la gente externa tuvieron que ser modificadas y 

adaptadas cumpliendo con los protocolos de prevención de la salud e implementar nuevas 

estrategias para la fiscalización de la Cuenta Pública 2019. 

 

Entre las principales medidas adoptadas ante esta contingencia y para no detener la labor 

fiscalizadora y con la participación activa de las autoridades municipales y del personal de 

la ASEY, se implementó el trabajo a distancia y desde casa, la utilización de tecnologías de 

la información, mejores prácticas para la realización de las auditorías, el apoyo para la 

digitalización de las cuentas documentadas a los entes fiscalizados, el desarrollo del 

módulo de verificación de facturas a través del Sistema Integral de la Auditoría Superior 

del Estado de Yucatán (SIASEY). 

 

En la ola uno establecida por el Gobierno del Estado, en la cual la ASEY retornó a la nueva 

normalidad, respetando los protocolos establecidos a nivel federal por la secretaria de 

salud se estableció el uso obligatorio del kit de prevención. 

 

A pesar de los retos y desafíos que se han presentado en esta fiscalización de la Cuenta 

Pública 2019, ocasionados por la contingencia y las condiciones climatológicas que ha 

sufrido nuestro Estado, la ASEY se encuentra lista para cumplir la facultad que nos otorga 

la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán con esta primera 

entrega de Informes Individuales correspondientes a la Cuenta Pública 2019 en tiempo y 

forma. 



 

  

 

Es por eso que una vez más y en cumplimiento de mis atribuciones ante este H. Congreso 

del Estado, a través de la Comisión Permanente de Vigilancia de la Cuenta Pública, 

Transparencia y Anticorrupción presento formalmente, la entrega del primer Informe 

compuesto por 7 Informes Individuales correspondientes a la Cuenta Pública 2019. 

 

El trabajo realizado por la ASEY para la entrega de este Informe ha sido difícil y de retos, 

ya que existieron factores que intervinieron directamente en el proceso de fiscalización de 

la Cuenta Pública 2019, el primero la reducción del tiempo laboral por la suspensión de 

plazos y términos legales en la Auditoría Superior del Estado de Yucatán como medida 

preventiva frente al coronavirus (COVID-19) y el segundo factor fue el acuerdo que el H.  

Congreso del Estado de Yucatán emitió para prorrogar los plazos de presentación de la 

Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2019 a las Entidades fiscalizadas contempladas en la 

Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y la Ley de Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, del día 30 a más tardar el día 31 de 

mayo del año 2020. 

 

Sin embargo, lo anterior no fue impedimento para que este ente fiscalizador cumpliera con 

las auditorias programadas de acuerdo al cronograma establecido en el plan de trabajo de 

la ASEY; cabe aclarar que, por cuestiones de validación de los estados financieros 

presentados en la Cuenta Pública, a pesar de haber concluido auditorías de cumplimiento 

financiero correspondientes a la administración pública estatal, no se presentan en este 

Informe por la prórroga mencionada anteriormente. 

 

Desde mi posición como Auditor Superior del Estado e integrante de varios sistemas, es 

importante seguir fortaleciendo mecanismos que mejoren la labor fiscalizadora y aportar 

estrategias que conlleven a generar políticas públicas para el combate a la corrupción, 

rendición de cuentas y transparencia, ya que son los ejes fundamentales para la evolución 

de los procesos de fiscalización. 

 
 
 
 
 

C.P. Mario Can Marín 

Auditor Superior del Estado de Yucatán 
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Auditoría del H. Ayuntamiento 
de Chikindzonot, Yucatán 
 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 1 9  

I N F O R M E  I N D I V I D U A L  
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Auditoría del H. Ayuntamiento de 
Chikindzonot, Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo 

 

Toponimia 

En lengua maya Chikindzonot significa cenote en el poniente, por derivarse de los 

vocablos Chikin, poniente y dzonoot, cenote. Habría otra interpretación etimológica al 

hacer el análisis de sus 3 sílabas: sol en la boca u orilla del cenote, por provenir en este 

caso de chí, boca, orilla, borde; kin, sol; dzonot, cenote. El primer significado expresado 

parece el más correcto. 

 

Localización  

Este municipio se localiza en la región centro del estado. Está comprendido entre los 

paralelos 20º03' y 20º27' de latitud norte y los meridianos 88º43' y 88º20' de longitud 

oeste; posee una altura promedio de 33 metros sobre el nivel del mar.  

 

Extensión 

El municipio de Chikindzonot ocupa una superficie de 455.69 Km2.  

 

Población 

El municipio de Chikindzonot cuenta con 4,166 de acuerdo con datos del INEGI en el 

Encuesta Intercensal 2015 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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II. Antecedentes 

De conformidad con los artículos 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado 

de Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del 

Estado, revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gesti ón 

financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y 

verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables.  

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2019 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de 

Chikindzonot, Yucatán correspondiente al ejercicio 2019. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada.  

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que 

dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional  de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019 de 

la entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que 

se indican a continuación: 

 Total 

Universo 35,314.8 miles de pesos 

Población objetivo 32,189.8 miles de pesos 

Muestra auditada 25,040.2 miles de pesos 

 

 

78%

22%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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La revisión y fiscalización se efectuó a: Fondo de Participaciones, Recursos Propios y 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF). 

 

Procedimientos de auditoría aplicados 

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, 

para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de 

evidencia, toda vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia 

correspondió a los hallazgos de la  revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se 

relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se 

vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las 

observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de 

evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era 

el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más evidencia.  

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, 

procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas 

aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue 

objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado.  

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a:  
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▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2019. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe 

Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Jorge de Jesús Salazar Arredondo 

Rodrigo López Chan 

Henry Miguel Ángel Nah Estrella 

Ángel de Jesús Marfil Martín 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en 

hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a 

examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de ingresos y 

presupuesto de egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables 

en materia de recaudación y ejercicio del recurso,  con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas” de este informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 11 

observaciones, de las cuales 3 fueron solventadas, 3 fueron solventadas parcialmente y 

5 no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el 

Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la 

Federación; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las 

evaluaciones y con base en los parámetros establecidos por componente se determinó 

lo siguiente:  

1.1 Ambiente de control, nivel bajo: Es importante formalizar y/o fortalecer las 

políticas de integridad, valores éticos y de conducta, así como los mecanismos 

necesarios para su difusión y aceptación entre los servidores públicos, que 

incluyan procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a 

la ética y conducta institucional; la normativa que permita definir la autoridad y 

su responsabilidad de supervisión en materia de control interno, que asegure la 

11 

3 

 5 

3 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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atracción, desarrollo y retención del personal competente, para un desempeño 

efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas de la 

institución. 

1.2 Administración de riesgos, nivel bajo: Es necesario formular un plan estratégico 

institucional, que oriente de manera ordenada y coherente los esfuerzos hacia 

el logro de los objetivos relativos a su mandato, alineado a los demás 

instrumentos normativos aplicables; establecer una metodología específica 

para el proceso general de administración de riesgos que permita identificar, 

evaluar, priorizar estrategias de debilitación y seguimiento, así como los 

procedimientos por el cual se informa al Titular de la entidad y demás personal 

responsable sobre la existencia o surgimiento de riesgos de fuentes internas o 

externas, incluidos los riesgos de fraude y posibles actos de corrupción. 

1.3 Actividades de control, nivel bajo: La institución debe considerar, diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control 

que contribuyan a reducir y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro 

de los objetivos propios y cualidades de la institución, además cómo desarrollar 

las políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte y 

continuidad a los sistemas de información de las actividades sustantivas, 

financieras y administrativas. 

1.4 Información y comunicación, nivel bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida 

en el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia 

para el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así 

como para salvaguardar los documentos e información que se debe conservar 

en virtud de su importancia. 

1.5 Supervisión, nivel bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del  control interno institucional, de 

mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las evaluaciones a los 

procesos internos. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 114, 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información 

se concluye que la observación no fue solventada toda vez que no cumple con todos los 

componentes del control interno institucional.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no contó con manuales de contabilidad, 

en incumplimiento al artículo 20 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG.  

2.1.3 La entidad fiscalizada no constituyó provisiones, en 

incumplimiento al artículo 39 de la LGCG. 

2.1.4 La entidad fiscalizada no generó las notas a los estados 

financieros en forma periódica (mes, trimestre, anual, etc.), derivado de 

los procesos administrativos que operan en tiempo real y que generan 

registros automáticos y por única vez, en incumplimiento a los artículos 

46 fracción I inciso g y 49 de la LGCG. 

2.2 Registros Administrativos: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de 30 días hábiles en el 

inventario físico los bienes muebles que adquieran, en incumplimiento 

al artículo 27 párrafo segundo de la LGCG. 
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2.2.2 La entidad fiscalizada no implementó programas para que los 

pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en 

cuenta de los beneficiarios, en incumplimiento al artículo 67 párrafo 

segundo de la LGCG. 

2.3 Obligaciones en Materia de Transparencia: 

2.3.1 La entidad fiscalizada no difunde la Ley de ingresos, en 

incumplimiento al artículo 63 de la LGCG. 

2.3.2 La entidad fiscalizada no publicó para consulta de la población 

en general su información de cuenta pública, en incumplimiento al 

artículo cuarto transitorio fracción IV del 1 de enero de 2009 de la LGCG.  

2.3.3 La entidad fiscalizada no publicó la información de los montos 

efectivamente pagados durante el periodo por concepto de ayudas y 

subsidios, en incumplimiento al artículo 67 último párrafo de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2019, según el 

decreto 20/2018 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales se detectó que los ingresos autorizados y 

los ingresos recaudados no coinciden en los siguientes rubros: 

 

Observación 
número 

Concepto del Ingreso 

Ingreso 
Autorizado según 
Ley de Ingresos 

(miles de pesos) 

Ingreso recaudado según 
Estado Analítico de 

Ingresos Presupuestales 
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

3.1 Impuestos 6.2 13.2 7.0 

3.2 Derechos 13.0 23.1 10.0 

3.3 
Contribuciones de 
mejoras 

1.2 0.0 -1.2 

3.4 Productos 5.5 0.0 -5.5 
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Observación 
número 

Concepto del Ingreso 

Ingreso 
Autorizado según 
Ley de Ingresos 

(miles de pesos) 

Ingreso recaudado según 
Estado Analítico de 

Ingresos Presupuestales 
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

3.5 Aprovechamientos 28.4 0.0 -28.4 

3.6 Participaciones 18,569.7 13,608.4 -4,961.3 

3.7 Aportaciones 23,743.6 21,670.2 -2,073.4 

Total 42,367.5 35,314.8  
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán; 7, 8, 9, 10 y 11 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chikindzonot, 

Yucatán para el ejercicio fiscal 2019. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 

Observación número 4. 

Con la revisión del Estado Analítico del Ejercicio Presupuesto de Egresos (EAEPE) se 

detectaron diferencias entre el Presupuesto de Egresos Modificado y el Pagado en los 

siguientes rubros; la entidad fiscalizada no proporcionó las Actas de Cabildo donde 

autorizan las modificaciones durante el ejercicio fiscal de 2019.  

 

Observación 
número 

Concepto del 
egreso 

Presupuesto de egresos 
modificado, según 

Estado del Ejercicio del 
Presupuesto. 
(miles de pesos) 

Presupuesto de 
egresos pagado, 
según Estado del 

Ejercicio del 
Presupuesto. 
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

4.1 
Servicios 
Personales 

10,108.4 9,787.2 321.2 

4.2 
Materiales y 
Suministro 

4,404.3 1,944.9 2,459.4 

4.3 
Servicios 
Generales 

5,258.1 3,456.7 1,801.5 
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Observación 
número 

Concepto del 
egreso 

Presupuesto de egresos 
modificado, según 

Estado del Ejercicio del 
Presupuesto. 
(miles de pesos) 

Presupuesto de 
egresos pagado, 
según Estado del 

Ejercicio del 
Presupuesto. 
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

4.4 
Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios 

2,215.2 938.0 1,277.2 

4.5 
Bienes Muebles 
e Inmuebles 

820.0 0.0 820.0 

4.6 
Inversión 
Pública 

19,561.5 22,412.8 -2,851.3 

Total 42,367.5 38,539.5  
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

RESULTADOS DE FISCALIZACION RECURSOS DE PARTICIPACIONES Y 

PROPIOS 

Registro e información financiera de las operaciones 

Observación número 5. 

Con la revisión del Estado Analítico de Ingresos Presupuestales, estados de cuenta 

bancarios, auxiliar contable de ingresos y pólizas de registro generados del sistema 

contable; se detectó que la entidad fiscalizada no emitió los comprobantes fiscales 

digitales por internet (CFDI) de los ingresos por concepto de impuestos y derechos en 

los meses de octubre y diciembre del ejercicio fiscal 2019 por 35.7 miles de pesos, 

registrados en la cuenta contable “4110 Impuestos y 4140 Derechos” (SIC). 
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Observación 
número 

Póliza  Fecha Importe 
(miles de pesos) 

5.1 I00050 14/10/2019 6.6 

5.2 14/10/2019 5.7 

5.3 14/10/2019 0.5 

5.4 14/10/2019 2.0 

5.5 14/10/2019 2.5 

5.6 14/10/2019 0.2 

5.7 14/10/2019 2.0 

5.8 14/10/2019 4.5 

5.9 14/10/2019 1.0 

5.10 I00062 31/12/2019 6.1 

5.11 31/12/2019 0.3 

5.12 31/12/2019 1.3 

5.13 31/12/2019 3.0 

Total 35.7 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 29 del Código Fiscal de la Federación; 42 

y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 160 párrafo primero, 161 y 208 

de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 86 

párrafo quinto de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 6. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta y detalle de 

movimientos bancarios, pólizas de registros contables con su documentación 

comprobatoria original del gasto, se detectaron pagos con cheque por 47.1 miles de 

pesos en los meses de marzo y septiembre de 2019, registrados como “Gastos de Orden 

Social y Cultural G- Corriente” (SIC) y “Materiales, Útiles y Equipos Menores de Oficina 

G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó pedido o contrato con el 

proveedor en el que se establezca el concepto, objeto, condiciones del servicio, forma 

de pago, evidencia documental de haber recibido los bienes o servicios (entregables), 
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Constancia de Situación Fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación, 

actividades económicas y capacidad técnica del proveedor para cumplir con lo 

solicitado, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la 

cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha Importe 
(miles de pesos) 

6.1 C00047 01/03/2019 29.0 

6.2 C00267 17/09/2019 18.1 

Total 47.1 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 27 párrafo primero del Código Fiscal de la 

Federación; 33, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 4 párrafo 

primero, 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de 

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 67/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 7. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de auxiliares contables, estados de cuenta 

y detalle de movimientos bancarios, pólizas de registros contables, se detectaron pagos 

por 171.7 miles de pesos en los meses de abril, mayo, julio y septiembre del 2019 por 

los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), solicitud, evidencia documental de haber 

recibido los servicios (entregables), constancia de recepción del responsable del  área y 

en el caso de las ayudas sociales la entidad fiscalizada no proporcionó las reglas de 

operación a las que se sujetaron las ayudas otorgadas, ni presentó solicitud y 
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constancia de recepción firmada por parte de los beneficiarios acompañadas de su 

identificación oficial con fotografía, documento donde conste el importe otorgado a 

cada uno, que justifique el destino final del gasto o en su caso, evidencia del reintegro 

de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha Concepto 
Importe no 

comprobado 
(miles de pesos) 

7.1 D00011 12/04/2019 

“Gp gasto por comprobar del ch-
215, folio comprobación de gasto: 
5 gasto por comprobar: 5 (gp 
gasto por comprobar del ch-215, 
folio comprobación de gasto: 5 
gasto por comprobar: 5)” (SIC) 

36.5 

Subtotal gastos por comprobar 36.5 

7.2 C00266 09/09/2019 

“Gp ******* ******s, folio pago: 99 
(pago por servicios contables f-
2676. Gp ******* ******, folio pago: 
99)” (SIC) 

21.4 

Subtotal servicios contables 21.4 

7.3 C00112 11/05/2019 

“Gp folio: 34 (apoyo económico a 
personas de escasos recursos del 
mes de mayo 2019. Gp folio: 34)” 
(SIC) 

38.9 

7.4 C00120 29/05/2019 
“Gp folio: 36 (apoyo económico a 
personas de escasos recursos. Gp 
folio: 36)” (SIC) 

6.0 

7.5 C00208 06/07/2019 
“Gp folio: 66 (pago por apoyo 
económico a personas de escasos 
recursos. Gp folio: 66)” (SIC) 

52.0 

7.6 C00263 28/09/2019 

“Gp folio: 87 (apoyo económico a 
personas de escasos recursos 
con consultas médicas y 
medicamentos f-12853, 72, a-2. 
Gp folio: 87)” (SIC) 

16.9 

Subtotal apoyos económicos 113.8 

Total 171.7 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 33, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 
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observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que la entidad acreditó 

la cantidad de 78.3 miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 93.4 miles de 

pesos. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 67/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 8. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación comprobatoria original del gasto, se 

detectaron pagos duplicados en efectivo por 33.2 miles de pesos en los meses de 

septiembre y diciembre del 2019, registrados en la cuenta contable de “Gastos de Orden 

Social y Cultural, G. Corriente" (SIC)”; la entidad fiscalizada no proporcionó 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), documentación soporte que justifique el 

destino final del gasto según C00349 de fecha 26/12/2019, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos pagados indebidamente no comprobados a la cuenta bancaria 

de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha Importe 
(miles de pesos) 

8.1 C00258 11/09/2019 
33.2 

8.2 C00349 26/12/2019 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 160 párrafo 

primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado 

de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número el primero de fecha 1 de junio de 

2020 y el segundo de fecha 8 de junio de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; en ese sentido, de la 

revisión y análisis de la documentación presentada se determinó que la entidad atendió 

de manera suficiente la observación emitida.  
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Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Destino de los Recursos 

Observación número 9. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de estados de cuenta y detalle de 

movimientos bancarios, pólizas de registro contable con su documentación soporte se 

detectaron cheques expedidos y cobrados en efectivo por 106.3 miles de pesos en los 

meses de enero y marzo del 2019, por los conceptos que se señalan en la tabla; la 

entidad fiscalizada no proporcionó solicitudes, órdenes de compra, evidencia 

documental de haber recibido los bienes o servicios, Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI) ni documentación soporte que permita conocer el motivo del pago y 

justifique el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos 

no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

9.1 C00011 29/01/2019 
"Pago a proveedor (pago a 
proveedor ch-171)" (SIC) 

20.0 

9.2 C00012 29/01/2019 
"Pago a proveedor (pago a 
proveedor ch-173)" (SIC) 

39.7 

9.3 C00044 06/03/2019 “Pago a proveedor f-203” (SIC) 10.3 

9.4 C00045 01/03/2019 
"Pago proveedor ch-193 (pago 
a proveedor ch-193)" (SIC) 

36.3 

Total 106.3 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 160 párrafo 

primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado 

de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
C

H
I

K
I

N
D

Z
O

N
O

T
,

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
 

  

pág. 23 

 

Acción: no aplica. 

 

Servicios personales 

Observación número 10. 

Con la revisión de los estados de cuenta bancarios, Acuse de recibo de Declaración 

Provisional o Definitiva de Impuestos Federales, auxiliares contables de sus cuentas por 

pagar a corto plazo, pólizas de registros contables con su documentación 

comprobatoria original; se detectó la falta de pago de las retenciones enteradas por 

concepto del ISR por honorarios y de sueldos y salarios por 102.6 miles de pesos en los 

meses de agosto a diciembre de 2019, registrados en las cuentas contables “2110-02 

Cuentas por Pagar ISR” (SIC) y “2110-03 Cuentas por Pagar ISPT” (SIC); la entidad 

fiscalizada no proporcionó evidencia del pago de las retenciones enteradas al Servi cio 

de Administración Tributaria (SAT). 

 

Observación 
número 

Mes Póliza  Fecha 
Impuestos enterados 

por pagar 
(miles de pesos) 

10.1 Agosto D00020 01/08/2019 2.0 

10.2 Septiembre D00022 30/09/2019 2.0 

10.3 Octubre D00024 31/10/2019 2.0 

10.4 Noviembre D00027 01/11/2019 2.0 

10.5 Diciembre D00031 31/12/2019 2.0 

Por Pagar cuenta 2110-02 ISR retenido por Honorarios 10.1 

10.6 Agosto D00020 01/08/2019 17.8 

10.7 Septiembre D00022 30/09/2019 20.1 

10.8 Octubre D00024 31/10/2019 18.2 

10.9 Noviembre D00027 01/11/2019 17.3 

10.10 Diciembre D00031 31/12/2019 19.1 

Por Pagar cuenta 2110-03 ISR retenido por sueldos y salarios 92.4 

Total 102.6 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal . 

 

Observación número 11. 

De la muestra de auditoría y con la revisión la revisión de la balanza de comprobación y 

de los movimientos en los auxiliares contables de la cuenta Retenciones y 

Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, se detectó que la entidad fiscalizada no realizó 

ni registró en contabilidad, los pagos mensuales del Impuesto Sobre Erogaciones por 

Remuneración al Trabajo Personal por el periodo correspondiente del 01 de enero al 31 

de diciembre de 2019. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del Estado de Yucatán . 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal.  
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B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 

entidad fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no 

atención de las observaciones y el estatus de las mismas.  

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, al 

realizar el análisis correspondiente de 

dicha información se concluye que la 

observación no fue solventada toda vez 

que no cumple con todos los 

componentes del control interno 

institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación, por lo que se 

determinó que solventa parcialmente al 

no haber acreditado que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la 

LGCG.  

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

2 2

0

6

0

2

4

6

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

5 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, 

de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida.  

No aplica Solventada 

6 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

67/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

7 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que la entidad acreditó la cantidad de 

78.3 miles de pesos, quedando 

pendiente de acreditar 93.4 miles de 

pesos. 

Pliego de 

observaciones 

67/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

8 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios sin número el primero de fecha 1 

de junio de 2020y el segundo de fecha 8 

de junio de 2020, proporcionó 

No aplica Solventada 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

en ese sentido, de la revisión y análisis 

de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida.  

9 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, 

de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida.  

No aplica Solventada 

10 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

No solventada 

11 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

No solventada 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente 

fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días 

hábiles para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones 

que estime pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la 

observación no sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable.  

 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
C

H
I

K
I

N
D

Z
O

N
O

T
,

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
 

 pág. 28 

Una vez concluido el plazo de 30 días, se generarán los documentos que contengan la 

promoción de responsabilidad administrativa y/o la del ejercicio de la facultad de 

comprobación fiscal y se remitirán a las autoridades que resulten competentes y será 

hasta ese momento en el que se le asignen los números de folio correspondientes.  

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 140.5 miles de pesos a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad 

fiscalizada, pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos 

establecidos en la normatividad aplicable.  

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada.  

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán; 1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones 

I, XVI y XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes 

contables y presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2019. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 
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fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental . Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 

adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias, y en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se 

refiere a la muestra de los rubros revisados:  

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Chikindzonot, Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar 

el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicabl es en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” . 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del H. Ayuntamiento 
de Kopomá, Yucatán 
 
 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 1 9  

I N F O R M E  I N D I V I D U A L  
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Auditoría del H. Ayuntamiento de 
Kopomá, Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo 

 

Toponimia 

Kopomá, significa en lengua maya Aquí no se hunde, por derivarse de los vocablos Kopo, 

contracción de Xcopol, que significa hundir, y Ma, negación, no. Otra versión es que el 

término Kopomá quiere decir Agua en hondonada, ya que la partícula A final, podría 

significar agua. 

 

Localización 

Este municipio está localizado en la región centro oeste del estado. Queda comprendido 

entre los paralelos 20° 53´ y 20° 41´ de latitud norte y los meridianos 89° 47´ y 89° 57´ 

de longitud oeste; posee una altura promedio de 16 metros sobre el nivel del mar. 

Colinda con los siguientes municipios: al norte con Chochola, al sur con Opichen y 

Maxcanú, al este con Muna, Abala y Uman y al oeste con Maxcanú. 

 

Extensión 

El municipio de Kopomá ocupa una superficie de 157.77 Km2. 

 

Población 

El municipio de Kopomá cuenta con 2,515 habitantes de acuerdo con datos del INEGI en 

el Encuesta Intercensal 2015. 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM (http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx). 

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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II. Antecedentes 

De conformidad con los artículos 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado 

de Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del 

Estado, revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión 

financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y 

verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables.  

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2019 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de 

Kopomá, Yucatán correspondiente al ejercicio 2019. 

 

Objetivo 

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada.  

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que 

dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación. 

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización.  

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019 de 

la entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que 

se indican a continuación: 

 Total 

Universo 16,946.4 miles de pesos 

Población objetivo   15,188.9 miles de pesos 

Muestra auditada   10,127.2 miles de pesos 

 

 

67%

33%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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La revisión y fiscalización se efectuó al Fondo de Participaciones, Recursos Propios; y 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF). 

 

Procedimientos de auditoría aplicados 

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, 

para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el  informe 

individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de 

evidencia, toda vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia 

correspondió a los hallazgos de la  revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se 

relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se 

vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las 

observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de 

evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era 

el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más evidencia.  

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, 

procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas 

aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue 

objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado.  

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a:  

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2019. 
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• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe 

Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Oscar Alberto Alejos Torres 

Luis Santos Martín Torres Medina 

Jorge Antonio Suaste Torres 

José Alberto Sosa Sosa 

Josué Martínez Tsulub Pech 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en 

hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a 

examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de ingresos y 

presupuesto de egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables 

en materia de recaudación y ejercicio del recurso,  con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada. 
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De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 9 

observaciones, de las cuales 7 fueron solventadas parcialmente y 2 no fueron 

solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el 

Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la 

Federación; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las 

evaluaciones y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo 

siguiente: 

1.1 Ambiente de Control, nivel Bajo: Es importante formalizar y/o fortalecer las 

políticas de integridad, valores éticos y de conducta, así como los mecanismos 

necesarios para su difusión y aceptación entre los servidores públicos, que 

incluyan procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a 

la ética y conducta institucional; la normativa que permita definir la  autoridad 

y su responsabilidad de supervisión en materia de control interno, que asegure 

la atracción, desarrollo y retención del personal competente, para un 

  9 

0 

2 

7 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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desempeño efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas 

de la institución. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel Medio: Se observó que el Plan Estratégico 

Institucional carece de la autorizaciones correspondientes por parte del Titular 

faltando vinculación o correspondencia con los objetivos del Plan de Desarrollo 

Estatal; asimismo, necesitan una desagregación, por lo que impidió la 

identificación a todos los responsables para el cumplimiento de los mismos, los 

responsables asimismo de indicadores que le permitan medir grado de 

cumplimiento respecto de las metas establecidas, por lo que es necesario 

reforzar la metodología establecida para el proceso general de administración 

de riesgos y establecer o consolidar un Comité de Ética con reglas de operación 

y funcionamiento acordes a las características de la entidad para la atención de 

dilemas éticos y de comportamiento. Asimismo, se requiere consolidar la 

política de evaluación y actualización del control interno en todos los ámbitos 

de la entidad e informar periódicamente de su cumplimiento. 

1.3 Actividades de Control, nivel Medio: Se requiere fortalecer los procedimientos 

que contribuyen a la mitigación de los riesgos que dificultan el logro de los 

objetivos institucionales, así como mejorar la calidad de los controles internos 

en procesos clave para el logro de los objetivos para alcanzar sus objetivos 

institucionales. Es necesario también alinear el programa de trabajo con las 

políticas y procedimientos emitidos para que sus servidores públicos 

dispongan de los medios para encausar y cumplir con la obligación de 

establecer, actualizar y mejorar los controles internos en sus ámbitos de 

responsabilidad. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida 

en el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia 

para el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así 

como para salvaguardar los documentos e información que se debe conservar 

en virtud de su importancia. 

1.5 Supervisión, nivel Bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, de 
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mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las evaluaciones a los 

procesos internos. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 114, 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 01 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información 

se concluye que la observación fue solventada parcialmente al no haber acreditado que 

cumple con todos los componentes del control interno institucional. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidades administrativas. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada con la finalidad de identificar importantes áreas de oportunidad en las 

que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimento, las más relevantes se 

mencionan a continuación: 

2.1 Registros Contables: 

2.4.1 La entidad fiscalizada no contó con manuales de contabilidad, 

en incumplimiento al artículo 20 de la LGCG. 

2.4.2 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG.  

2.4.3 La entidad fiscalizada no constituyó provisiones, en 

incumplimiento al artículo 39 de la LGCG. 

2.2 Registros Presupuestarios: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no generó el reporte de endeudamiento 

neto en forma periódica (mes, trimestre, anual, etc.), en 

incumplimiento al artículo 47 fracción II de la LGCG. 
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2.2.2 La entidad fiscalizada no generó el reporte de intereses de la 

deuda en forma periódica (mes, trimestre, anual, etc.), en 

incumplimiento al artículo 47 fracción III de la LGCG.  

2.2.3 La entidad fiscalizada no generó los indicadores de resultados, 

a través del sistema contable, en incumplimiento de los artículos 19 

fracción VI, 46 fracción III inciso c y 80 de la LGCG. 

2.2.4 La entidad fiscalizada no generó los programas y proyectos de 

inversión, a través del sistema contable, en incumplimiento al artículo 

46 fracción III inciso b de la LGCG. 

2.3 Registros Administrativos: 

2.3.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de los 30 días hábiles 

posteriores a la adquisición en el inventario físico los bienes muebles 

que adquirieron, en incumplimiento al artículo 27 párrafo segundo de 

la LGCG. 

2.4 Obligaciones en Materia de Transparencia: 

2.4.1 La entidad fiscalizada no difundió la Ley de Ingresos, en 

incumplimiento al artículo 63 de la LGCG. 

2.4.2 La entidad fiscalizada no publicó para consulta de la población 

en general su información de Cuenta Pública, en incumplimiento al 

artículo cuarto transitorio fracción IV del uno de enero de 2009 de la 

LGCG. 

2.4.3 La entidad fiscalizada no publicó la información de los montos 

efectivamente pagados durante el periodo por concepto de ayudas y 

subsidios, en incumplimiento del último párrafo del artículo 67 de la 

LGCG. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 01 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 
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Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2019, según el 

decreto 20/2018 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales al 31 de diciembre de 2019, se detectó que 

los ingresos autorizados y los ingresos recaudados no coinciden, con lo que la entidad 

fiscalizada no procuró la eficiencia y eficacia en la recaudación del ingreso en los 

siguientes rubros. 

 

Observación 
número 

Concepto del 
Ingreso 

Ingreso 
Autorizado 

según Ley de 
Ingresos 

(miles de pesos) 

Ingreso recaudado según 
Estado Analítico de 

Ingresos Presupuestales 
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

3.1 Impuestos 52.3 29.9 -22.4 

3.2 Derechos 175.5 123.3 -52.2 

3.3 Productos 0.5 0.7 0.2 

3.4 Participaciones 11,847.9 12,134.9 287.1 

3.5 Aportaciones 4,236.7 4,657.5 420.8 

3.6 Convenios 4,000.0 0.0 -4,000.0 

Total 20,312.8 16,946.4  

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán; 5, 6 y 12 de la Ley de Ingresos del Municipio de Kopomá, Yucatán 

para el Ejercicio Fiscal 2019. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 01 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 
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Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 

Observación número 4. 

Con la revisión del Presupuesto de Egresos Modificado y Pagado según el Estado 

Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (EAEP) se detectó que no coinciden 

los importes; la entidad fiscalizada no proporcionó las Actas de Cabildo donde autorizan 

las modificaciones durante el ejercicio fiscal de 2019. 

 

Observación 
número 

Concepto del egreso 

Presupuesto de 
egresos modificado, 

según Estado del 
Ejercicio del 

Presupuesto. 
(miles de pesos) 

Presupuesto de 
egresos pagado, 

según Estado 
del Ejercicio del 

Presupuesto. 
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de pesos) 

4.1 Servicios Personales 5,710.6 5,359.5 351.1 

4.2 Materiales y Suministro 3,326.6 2,504.4 822.2 

4.3 Servicios Generales 5,589.9 4,777.5 812.4 

4.4 
Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios 

2,012.4 1,436.9 575.5 

4.5 
Bienes Muebles e 
Inmuebles 

239.7 92.0 147.7 

4.6 Inversión Pública 8,483.5 2,813.1 5,670.4 

Total 25,362.7 16,983.5  

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de los Munici pios del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 01 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  
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RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE PARTICIPACIONES 

Y RECURSOS PROPIOS 

Registro e información financiera de las operaciones 

Observación número 5. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectaron pagos por 115.7 miles de pesos en los meses de julio, agosto, 

septiembre y noviembre de 2019 al proveedor ****************** *****************, por 

conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó contrato o 

convenio, constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, 

ubicación, actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni 

documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, 

evidencia del reintegro de los recursos ejercidos no comprobados a la cuenta bancaria 

de la entidad. 

 

Observación 
número  

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

5.1 C00393 09/07/2019 

Cajas de papel bond blanco tamaño 
carta, cajas de papel oficio blanco, 
paquetes de 12 marcadores azules y 
sobres de nómina. 

29.3 

5.2 C00518 26/08/2019 
Adquisiciones playeras impresas en 
serigrafía para el primer informe de 
gobierno. 

34.8 

5.3 C00589 06/09/2019 
Adquisición de playeras impresas en 
serigrafía para el primer informe de 
gobierno. 

34.8 

5.4 C00722 06/11/2019 
Adquisición de playeras y pants para 
policías 11 pzas, playeras polos 13 pzas 
y playera y short 21 pzas. 

8.4 

5.5 C00723 19/11/2019 
Adquisición de playeras y pants para 
policías 11 pzas, playeras polos 13 pzas 
y playera y short 21 pzas. 

8.4 

   Total 115.7 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 219 fracciones VI, VII y XVIII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 01 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

Observación número 6. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto; se detectaron pagos por 56.6 miles de pesos en los meses de marzo y mayo de 

2019 al proveedor *************************************************** por conceptos que 

se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, orden de compra 

y evidencia documental y fotográfica de haber recibido los bienes, no presenta bitácoras 

de mantenimiento de los vehículos a los que se les instalaron los bienes o se dio el 

servicio, la relación de vehículos propiedad del Municipio, el CFDI de quien realizó el 

servicio de mano de obra de mantenimiento necesario ya que se compran piezas y 

refacciones y éstas necesitan instalarse, ni documento que justifique la obligación de 

pago y el destino final del gasto.  Adicionalmente la entidad fiscalizada no proporcionó 

comprobante fiscal (CFDI) por 6.3 miles de pesos correspondiente la póliza C00165 

señalada en el punto 6.1. 

 

Observación 
número  

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

6.1 C00165 20/03/2019 

Mantenimiento de vehículos. 6.3 

Mantenimiento de vehículos. 16.6 

Mantenimiento de vehículos. 3.3 

Mantenimiento de vehículos. 1.4 

6.2 C00271 06/05/2019 
Compra de material solicitado para 
el mantenimiento de vehículos. 

6.7 

6.3 C00271 06/05/2019 
Compra de material solicitado para 
el mantenimiento de vehículos. 

1.9 

6.4 C00271 06/05/2019 
Compra de material solicitado para 
el mantenimiento de vehículos. 

12.3 

6.5 C00271 06/05/2019 
Compra de material solicitado para 
el mantenimiento de vehículos. 

0.8 

6.6 C00271 06/05/2019 
Compra de material solicitado para 
el mantenimiento de vehículos. 

1.3 
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Observación 
número  

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

6.7 C00271 06/05/2019 
Compra de material solicitado para 
el mantenimiento de vehículos. 

4.4 

6.8 C00271 06/05/2019 
Compra de material solicitado para 
el mantenimiento de vehículos. 

1.7 

   Total 56.6 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 219 fracciones VII y XVIII de la Ley de Gobierno de los Municipios 

del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 01 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 68/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 7. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto; se detectaron pagos por 227.4 miles de pesos en los meses de enero a abril de 

2019 al proveedor ********************************** por conceptos que se señalan en la 

tabla; la entidad fiscalizada proporcionó un documento a manera de contrato que no se 

encuentra suscrito por el Presidente y Secretario Municipal, no presenta solicitud de los 

servicios al proveedor ni evidencia documental y fotográfica de haber recibido los bienes 

o servicios, adicionalmente no se acredita que la **********************************sea 

representante legal o apoderada legal para obligarse y contratar en nombre de los 

artistas de los shows ***************** y *****************, así como del *****************, 

respectivamente, ni constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación, actividad económica del proveedor para cumplir con lo 
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solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, 

o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos ejercidos no comprobados a la 

cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

7.1 C00036 16/01/2019 

Anticipo por renta de escenario 
con escenografía sonido e 
iluminación y renta de dos 
carros alegóricos con sonido e 
iluminación. 

20.0 

7.2 C00095 05/02/2019 

Segundo anticipo por renta de 
escenario con escenografía 
sonido e iluminación y renta de 
2 carros alegóricos con sonido 
e iluminación, show de 
**********, shows **********del 
01 al 05 de marzo. 

50.0 

7.3 C00101 15/02/2019 

Tercer anticipo por renta de 
escenario con escenografía 
sonido e iluminación y renta de 
2 carros alegóricos con sonido 
e iluminación. 

50.0 

7.4 C00124 05/03/2019 

Ultimo anticipo por renta de 
escenario con escenografía, 
sonido e iluminación y renta de 
2 carros alegóricos con sonido 
e iluminación, show de 
***********, **************por 
los días del 1 al 5 de marzo. 

36.6 

7.5 C00127 05/03/2019 

Renta de audio e iluminación y 
planta eléctrica por los días del 
carnaval sábado 2 de marzo y 
lunes 14. 

12.8 

7.6 C00170 11/04/2019 
Pago del ************** de la 
fiesta de San Bernardo el 30 de 
marzo de 2019. 

58.0 

   Total 227.4 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 55 fracción XV y 219 fracciones VI, VII y XVIII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 01 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que la entidad acreditó  

la cantidad de 58.0 miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 169.4 miles de 

pesos. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 68/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 8. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectaron pagos por 140.4 miles de pesos en los meses de febrero, junio, 

agosto, septiembre y diciembre de 2019 al proveedor ************, por conceptos que se 

señalan en la tabla; la entidad fiscalizada proporcionó un documento a manera de 

contrato que no se encuentra suscrito por el Presidente y Tesorero Municipal, no 

presenta solicitud de los servicios al proveedor ni evidencia documental y fotográfica de 

haber recibido los bienes o servicios, adicionalmente no se acredita que el C. ******* 

********** sea representante legal o apoderado legal para obligarse y contratar en 

nombre de los artistas del “*************”, *********** que incluso no se indican quienes 

son, ni de “*****************”, respectivamente, tampoco se aporta constancia de 

situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación, actividad económica 

del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación 

de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos 

ejercidos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

8.1 C00093 05/02/2019 

Servicio baile popular el 
pasado 02 de marzo con el 
grupo ******* por el carnaval 
2019. 

49.9 

8.2 C00338 07/06/2019 

Contratación de 9 toreros, para 
la fiesta tradicional en honor al 
santo patrono, San Isidro 
Labrador realizada del 17 al 21 
de mayo de 2019. 

18.6 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

8.3 C00527 05/08/2019 

Anticipo de grupo musical, 
********* ******** en la noche 
del 15 de septiembre en el 
marco del grito de la 
independencia de México. 

25.5 

8.4 C00594 18/09/2019 

Saldo de anticipo del grupo 
musical ***************** en la 
noche del 15 de septiembre en 
el marco del grito de 
independencia. 

46.4 

   Total 140.4 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 55 fracción XV y 219 fracciones VI, VII y XVIII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 01 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Servicios Personales 

Observación número 9. 

De la muestra de auditoría, se detectó que no realizó ni registró en contabilidad los 

pagos mensuales del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración al Trabajo 

Personal por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019.  

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 22, 23, 24 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del Estado de Yucatán.  
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 01 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.  

  

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal.  

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 

entidad fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no 

atención de las observaciones y el estatus de las mismas.  

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 01 de junio de 

2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, 

al realizar el análisis correspondiente 

de dicha información se concluye que 

la observación fue solventada 

parcialmente al no haber acreditado 

que cumple con todos los 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

2

1

0

8

0

2

4

6

8

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

componentes del control interno 

institucional. 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 01 de junio de 

2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación, por lo que se 

determinó que solventa parcialmente al 

no haber acreditado que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la 

LGCG. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 01 de junio de 

2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 01 de junio de 

2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

5 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 01 de junio de 

2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

6 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 01 de junio de 

2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

68/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

7 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 01 de junio de 

2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

Pliego de 

observaciones 

68/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

Parcialmente 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
K

O
P

O
M

Á
,

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
 

 pág. 52 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

que la entidad acreditó la cantidad de 

58.0 miles de pesos, quedando 

pendiente de acreditar 169.4 miles de 

pesos. 

8 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 01 de junio de 

2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

9 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 01 de junio de 

2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción del 
ejercicio de la 

facultad de 
comprobación 

fiscal 

No solventada 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente 

fiscalizado. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días 

hábiles para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones 

que estime pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la 

observación no sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable.  

 

Una vez concluido el plazo de 30 días, se generarán los documentos que contengan la 

promoción de responsabilidad administrativa y/o la del ejercicio de la facultad de 

comprobación fiscal y se remitirán a las autoridades que resulten competentes y será 

hasta ese momento en el que se le asignen los números de folio correspondientes.  

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posibl e 

afectación de 226.0 miles de pesos a la hacienda pública. 
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Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad 

fiscalizada, pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos 

establecidos en la normatividad aplicable.  

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada.  

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán; 1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones 

I, XVI y XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes 

contables y presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2019. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 

fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental . Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 

adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias, y en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se 

refiere a la muestra de los rubros revisados:  
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Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Kopomá, Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” . 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del H. Ayuntamiento 
de Mama, Yucatán 
 
 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 1 9  

I N F O R M E  I N D I V I D U A L  
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Auditoría del H. Ayuntamiento de 
Mama, Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo 

 

Toponimia 

El nombre del municipio significa en lengua maya la negación. Ma quiere decir No. 

Existen opiniones en el sentido de que el término está vinculado con lo materno pero 

aparentemente esto sería una versión infundada, toda vez que el nombre es de origen 

prehispánico. Los españoles que respetaron el término como nombre de la localidad 

maya, sí aplicaron una cierta vinculación entre el término "mama" sin acento y la palabra 

"mamá" (la madre). Más recientemente, con el proceso de transculturización que se ha 

dado a través de los siglos, resulta que algunos indígenas se refieren a la madre como 

mama (sin acento), con lo cual la confusión etimológica del nombre del municipio se 

amplía. 

 

Localización 

El municipio se encuentra en la región centro del estado. Se le localiza entre los paralelos 

20º 26' y 20º 33' de latitud norte y los meridianos 89º19' y 89º26' longitud oeste; tiene 

una altura promedio de 24 metros sobre el nivel del mar. La cabecera del municipio es 

Mama, cuya distancia geográfica a la ciudad de Mérida es de 57 kilómetros en dirección 

sureste. 

 

Extensión 

El municipio de Mama ocupa una superficie de 117.52 Km2. 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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II. Antecedentes 

De conformidad con los artículos 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado 

de Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del 

Estado, revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión 

financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y 

verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables.  

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2019 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos. 

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de 

Mama, Yucatán correspondiente al ejercicio 2019. 

 

Objetivo 

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada.  

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que 

dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación. 

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización.  

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019 de 

la entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que 

se indican a continuación: 

 

 Total 

Universo   20,557.5 miles de pesos 

Población objetivo   18,344.3 miles de pesos 

Muestra auditada  11,409.0 miles de pesos 

 

62%

38%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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La revisión y fiscalización se efectuó al Fondo de Participaciones, Recursos Propios; y 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF). 

 

Procedimientos de auditoría aplicados 

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, 

para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el  informe 

individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de 

evidencia, toda vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia 

correspondió a los hallazgos de la  revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se 

relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se 

vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las 

observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de 

evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era 

el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más evidencia.  

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, 

procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas 

aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue 

objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado.  

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a:  

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2019. 
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• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe 

Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Angelina Susana Ruiz Romero 

Milca Patricia Dzul Chulim 

Georgina Alexandra Hurtado Gómez 

Julio Cesar Naal Ventura 

Omar Alejandro Santoyo Cervantes 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en 

hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a 

examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de ingresos y 

presupuesto de egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables 

en materia de recaudación y ejercicio del recurso,  con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas” de este informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 14 

observaciones, de las cuales 7 fueron solventadas, 5 fueron solventadas parcialmente y 

2 no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el 

Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la 

Federación; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las 

evaluaciones y con base en los parámetros establecidos por componente se determinó 

lo siguiente:  

1.1 Ambiente de Control, nivel Bajo: Es importante formalizar y/o fortalecer las 

políticas de integridad, valores éticos y de conducta, así como los mecanismos 

necesarios para su difusión y aceptación entre los servidores públicos, que 

incluyan procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a 

la ética y conducta institucional; la normativa que permita definir la  autoridad 

y su responsabilidad de supervisión en materia de control interno, que asegure 

 14 

7 

 2 

5 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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la atracción, desarrollo y retención del personal competente, para un 

desempeño efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas 

de la institución. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel Bajo: Es necesario formular un plan 

estratégico institucional, que oriente de manera ordenada y coherente los 

esfuerzos hacia el logro de los objetivos relativos a su mandato, alineado a los 

demás instrumentos normativos aplicables; Establecer una metodología 

específica para el proceso general de administración de riesgos que permita 

identificar, evaluar, priorizar estrategias de debilitación y seguimiento, así como 

los procedimientos por el cual se informa al Titular de la entidad y demás 

personal responsable sobre la existencia o surgimiento de riesgos de fuentes 

internas o externas, incluidos los riesgos de fraude y posibles actos de 

corrupción. 

1.3 Actividades de Control, nivel Bajo:  La institución debe considerar, diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control 

que contribuyan a reducir y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro 

de los objetivos propios y cualidades de la institución, además cómo desarrollar 

las políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte y 

continuidad a los sistemas de información de las actividades sustantivas, 

financieras y administrativas. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida 

en el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia 

para el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así 

como para salvaguardar los documentos e información que se debe conservar 

en virtud de su importancia. 

1.5 Supervisión, nivel Bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, de 

mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las evaluaciones a los 

procesos internos. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 114, 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio 261 2020 de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información 

se concluye que la observación no fue solventada toda vez que no cumple con todos los 

componentes del control interno institucional.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada con la finalidad de identificar importantes áreas de oportunidad en las 

que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimento, las más relevantes se 

mencionan a continuación:  

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no constituyó provisiones, en 

incumplimiento al artículo 39 de la LGCG. 

2.2 Registros Administrativos: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de los 30 días hábiles 

posteriores a la adquisición en el inventario físico los bienes muebles 

que adquirieron, en incumplimiento al artículo 27 párrafo segundo de la 

LGCG. 

2.3 Obligaciones en Materia de Transparencia:  

2.3.1 La entidad fiscalizada no publicó para consulta de la población 

en general su información de Cuenta Pública, en incumplimiento al 

artículo cuarto transitorio fracción IV del uno de enero de 2009 de la 

LGCG. 
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2.3.2 La entidad fiscalizada no publicó la información de los montos 

efectivamente pagados durante el periodo por concepto de ayudas y 

subsidios, en incumplimiento al artículo 67 último párrafo de la LGCG.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio 261 2020 de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2019, según el 

decreto 20/2018 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestarios, se detectó que los ingresos autorizados 

y los ingresos recaudados no coinciden, con lo que la entidad fiscalizada no procuró la 

eficiencia y eficacia en la recaudación del ingreso estimado en los siguientes rubros : 

 

Observación 
número 

Concepto del 
Ingreso 

Ingreso 
Autorizado según 
Ley de Ingresos 

(miles de pesos) 

Ingreso Recaudados según 
Estado Analítico de 

Ingresos Presupuestales 
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

3.1 Impuestos 26.8 5.3 -21.5 

3.2 Derechos 28.0 33.2 5.2 

3.4 Productos 7.0 0.0 -7.0 

3.5 Aprovechamientos 8.2 127.8 119.6 

3.6 Participaciones 14,209.0 12,347.1 -1,861.9 

3.7 Aportaciones 7,215.0 8,044.0 829.1 

3.8 Convenios 3,000.0 0.0 -3,000.0 

Total 24,493.9 20,557.5  

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán 5, 8, 10 y 12 de la Ley de Ingresos del Municipio de Mama, Yucatán, 

para el ejercicio fiscal 2019. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio 261 2020 de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.    

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE PARTICIPACIONES 

Y RECURSOS PROPIOS 

Registro e información financiera de las operaciones 

Observación número 4 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los auxiliares contables, estados de 

cuenta, registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original 

del gasto se detectó pago por 99.9 miles de pesos en el mes de diciembre de 2019, por 

concepto de “Combustibles. G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó 

bitácora de consumo de combustible que establezca el vehículo que carga, ni el 

kilometraje inicial y final que permita acreditar el consumo de combustible en relación  

con los kilómetros recorridos. Adicionalmente en la observación 4.1 la entidad 

fiscalizada no proporcionó la solicitud, pedido y constancia de recepción del bien.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

4.1 C00490 30/12/2019 9.2 

4.2 C00493 31/12/2019 90.7 

Total 99.9 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio 261 2020 de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 
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se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

  

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 5. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto, se detectaron pagos por 360.0 miles de pesos en los meses de enero a diciembre 

de 2019 a los proveedores ************* **************** y ******************** *********** 

por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó, 

contrato donde se establezcan el concepto, objeto, condiciones y forma de pago de 

servicio, personalidad jurídica de los proveedores y de su representante legal, evidenci a 

documental de los servicios recibidos(entregables), acta de cabildo en que se autorizó 

la contratación, constancia de situación fiscal de los proveedores que acredite los datos 

de identificación, ubicación, actividad económica, capacidad técnica y legal para prestar 

los servicios, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del 

gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. Adicionalmente en la observación 5.7 la entidad fiscalizada 

proporcionó un contrato mismo que no se encuentra suscrito por la C. María Inés 

Pacheco Poot, Presidenta Municipal y la C. Elvia Minelia Maay Hau, Secretaria 

Municipal. En la observación 5.20 la entidad fiscalizada proporcionó un contrato en cuya 

cláusula tercera de la duración, establece un plazo de seis meses de servicio y dicho 

contrato se firmó el día 01 de julio de 2019, por lo que dicho contrato en todo caso no 

ampara los servicios otorgados ya que estos servicios corresponden al mes de junio de 

2019. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

5.1 C00060 27/02/2019 

Pago de servicios contables y 
administrativos correspondiente al 
mes de febrero de 2019. 

12.0 

Pago de timbrado de ingresos y 
nóminas CFDIS 

5.0 

5.2 C00089 27/03/2019 

Pago de servicios contables y 
administrativos correspondiente al 
mes de marzo de 2019. 

12.0 

Pago de timbrado de ingresos y 
nóminas CFDIS 

5.0 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

5.3 C00186 30/05/2019 

Pago de timbrado de ingresos y 
nóminas CFDIS 

5.0 

Pago de servicios contables y 
administrativos correspondiente al 
mes de mayo del 2019. 

12.0 

5.4 C00261 18/07/2019 

Pago de servicios contables y 
administrativos correspondientes 
al mes de julio del 2019. 

12.0 

Pago de timbrado de ingresos y 
nóminas CFDIS 

5.0 

5.5 C00273 30/07/2019 
Pago de servicio para anticipo de la 
elaboración Primer Informe de 
Gobierno del Municipio Mama. 

12.0 

5.6 C00313 29/08/2019 
Pago saldo de Elaboración de 
Primer Informe Municipal. 

28.6 

5.7 C00346 18/09/2019 Digitalización de documentos. 5.4 

5.8 C00393 23/10/2019 

Pago de servicios contables y 
administrativos correspondientes 
al mes de octubre De 2019 

12.0 

Pago de timbrado de ingresos y 
nóminas CFDIS 

5.0 

5.9 C00466 09/12/2019 

Pago de integrar, adjuntar y 
alimentar página web del 
Municipio y contestar cuestionario 
SEVAC 

20.0 

5.10 C00468 09/12/2019 

Servicio de asesoría y elaboración 
de iniciativa de Ley de Ingresos, 
Poas y Presupuesto de Egresos 
2020 

60.0 

5.11 C00064 28/02/2019 
Asesoría integral administrativa del 
mes de enero. 

13.0 

5.12 C00065 28/02/2019 
Asesoría integral administrativa del 
mes de febrero. 

13.0 

5.13 C00135 26/04/2019 
Asesoría integral administrativa del 
mes de abril. 

13.0 

5.14 C00177 27/05/2019 
Asesoría integral administrativa del 
mes de mayo 2019. 

13.0 

5.15 C00231 26/06/2019 
Asesoría integral administrativa del 
mes de junio 2019. 

13.0 

5.16 C00024 29/01/2019 
Prestación de servicios de asesoría 
jurídica. 

12.0 

5.17 C00058 26/02/2019 
Prestación de servicios de asesoría 
jurídica febrero 2019. 

12.0 

5.18 C00088 26/03/2019 
Prestación de servicio de asesoría 
jurídica marzo 2019 

12.0 

5.19 C00178 27/05/2019 
Prestación de servicios de asesoría 
jurídica mayo 2019. 

12.0 

5.20 C00230 26/06/2019 
Servicio para asesoría jurídica junio 
2019. 

12.0 

5.21 C00274 31/07/2019 
Servicios para asesoría jurídica 
julio 2019. 

12.0 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

5.22 C00354 24/09/2019 
Servicio para asesoría jurídica 
septiembre 2019. 

12.0 

Total 360.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación;  76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 55 fracción XV, 88 fracción II y 219 fracciones VII, X y XVIII de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio 261 2020 de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

  

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 6. 

De la muestra de auditoria y con la revisión de los auxiliares contables, estados de 

cuenta, registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original 

del gasto se detectaron pagos por 28.5 miles de pesos en el mes de septiembre de 2019 

por concepto de “Gastos de orden social y cultural G. Corriente” (SIC); la entidad 

fiscalizada no proporcionó los permisos de SEDENA del proveedor para la venta de 

explosivos, evidencia fotográfica de la recepción de la totalidad de los bienes, 

constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación, 

actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que 

justifique la obligación de pago y el destino final del gasto o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

6.1 C00335 04/09/2019 12.9 

6.2 C00347 19/09/2019 15.7 

Total 28.5 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 88 fracción II y 219 fracciones VII y XVIII de la Ley de Gobierno 

de los Municipios del Estado de Yucatán; 37 párrafos segundo y tercero, 38, 39, 41 

fracciones III y IV y 45 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio 261 2020 de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 69/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 7. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectaron pagos por 43.0 miles de pesos en el mes de septiembre de 2019, 

por concepto “Gastos de orden social y cultural G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada 

no proporcionó solicitud, pedido o contrato donde se establezcan el concepto, objeto, 

condiciones y forma de pago de servicio, evidencia documental de haber recibido los 

servicios (entregables), evidencia fotográfica del servicio, constancia de situación fiscal 

que acredite los datos de identificación, ubicación, actividad económica del proveedor 

para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el 

destino final del gasto o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

7.1 C00342 11/09/2019 43.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 88 fracción II y 219 fracciones VII y XVIII de la Ley de Gobierno 

de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio 261 2020 de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcial. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 8. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectó pago por 23.2 miles de pesos en el mes de febrero de 2019, por 

concepto “Gastos de orden social y cultural G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no 

proporcionó contrato donde se establezcan el concepto, objeto, condiciones y forma de 

pago de servicio, ni evidencia documental de la transmisión en la televisión de los logros 

de la administración municipal (entregables).  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

8.1 C00050 14/02/2019 23.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 

fracciones VII y XVIII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio 261 2020 de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 
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observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 9. 

De la muestra de auditoría, y con la revisión de los auxiliares contables, estados de 

cuenta, registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original 

del gasto se detectó pago por 97.6 miles de pesos en el mes de enero, febrero, noviembre 

y diciembre de 2019, por conceptos contenidos en la tabla; la entidad fiscalizada no 

proporcionó, solicitud, pedido o contrato, evidencia de haber recibido los servicios, 

bitácora de los trabajos en que se utilizó el compresor con martillo rompedor, donde se 

instalaron el medidor y los postes y su evidencia fotográfica georreferenciada, 

constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación, 

actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado o en su caso, evidencia 

del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

9.1 C00422 12/11/2019 
Renta de un compresor con martillo 
rompedor. 

46.4 

9.2 C00471 11/12/2019 
Servicio para suministro e instalación de 
medidor para la captación de agua 
potable del pozo 

25.6 

9.3 C00472 11/12/2019 
Servicio para suministro y colocación de 
poste para luminaria a base ptr,  

25.6 

   Total 97.6 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior en incumplimiento a los artículos 42, 43 y 67 párrafo segundo de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 88 fracción II y 219 fracciones VII, 

X y XVIII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio 261 2020 de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 
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observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 10. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto, se detectaron pagos por 24.1 miles de pesos en los meses de abril, junio y julio 

de 2019, por conceptos que se señalan en la tabla; cuyas representaciones impresas de 

los comprobantes fiscales (CFDI) validados mediante el portal del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) se encuentran canceladas; la entidad fiscalizada no 

proporcionó comprobante fiscal vigente que justifiquen el destino final del gasto o en su 

caso evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a cuenta bancaria de la 

entidad. Adicionalmente la observación 10.3 se encuentra registrada de manera errónea 

en servicios legales y de contabilidad y corresponde a servicios médicos.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

10.1 C00133 25/04/2019 
Servicio completo tapa de cruz 
con traslado de cuerpo en el 
sepelio de la Sra. ************* 

7.0 

10.2 C00165 27/06/2019 
Venta de ataud tipo ventanilla 
difunta ********************. 

2.1 

10.3 C00258 17/07/2019 
Atención de servicio médico 
en general 

15.0 

   Total 24.1 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42, 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 219 fracciones VII y XVIII de la Ley de Gobierno de los Municipios 

del Estado de Yucatán; reglas 2.7.1.38 y 2.7.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal 

para 2019 y sus anexos 1 y 1-A. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio 261 2020 de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que la entidad acreditó 

la cantidad de 9.1 miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 15.0 miles de pesos.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 69/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios 

Observación número 11. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los auxiliares de gastos contables y 

presupuestales, estados de cuenta bancarios, expedientes técnicos, pólizas de registros 

contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del gasto se 

detectó que adquirieron bienes señalados en la tabla, que no fueron registrados en el 

inventario de bienes de la entidad fiscalizada. Adicionalmente en la observación 11.3 y 

11.4 la entidad fiscalizada no cuenta con los resguardos correspondientes. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

11.1 C00002 02/01/2019 

2 Escritorio metálico de 1.20 con 1 
cajonera. 1 Sillón ejecutivo respaldo 
base cromada, 10 Silla plegable 
Samsonite  roja con tubo gris. 

12.0 

11.2 C00091 29/03/2019 Multifuncional Inkjet Dcpt710W. 4.3 

11.3 C00307 28/08/2019 

1 Amplificador de audio bunker clase d 
modelo CD-1000 de 1000 wats 1 
Mezcladora behringer premium 5 
entradas 2 bus mod.XENYX502 

6.0 

11.4 C00395 25/10/2019 
2 Ventilador industrial de 30" marca 
Mytek 

8.0 

11.5 E00060 04/11/2019 

1 Engargoladora para arillo metálico 
wire 

2.5 

4 silla negra 1.4 

4 silla negra 1.4 

   Total 35.6 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 23 y 27 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 155 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado 
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de Yucatán; 150 y 219 fracciones VII y XVIII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio 261 2020 de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

  

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 

Registro e información financiera de las operaciones con recursos del 

fondo 

Observación número 12. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto, se detectó pago por 174.0 miles de pesos en el mes de febrero de 2019, por 

concepto “Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados G. Corriente” 

(SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o contrato donde se 

establezcan el concepto, objeto, condiciones y forma de pago de servicio, evidencia 

documental haber recibido los servicios (entregables), Acta de cabildo en que se 

autorizó la contratación, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino 

final del gasto o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a 

la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

12.1 C00365 04/09/2019 
Asesoría en la elaboración de 
presupuestos, expedientes 
técnicos y/o proyectos. 

174.0 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 55 fracción 

XV, 88 fracción II y 219 fracciones VII, X y XVIII de la Ley de Gobierno de los Municipios 

del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio 261 2020 de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

  

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 13. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectaron pagos por un monto de  3,906.4 miles de pesos en los meses  de 

junio a noviembre de 2019, por concepto “Edificación habitacional G. Capital” (SIC, )” 

División de terrenos y construcción de obras de urbanización G. Capital”(SIC) y 

“Construcción de vías de comunicación G. Capital”; la entidad fiscalizada proporcionó  

contratos que no se encuentran suscritos por los contratistas, no proporcionó evidencia 

documental de haber recibido los trabajos concluidos ni evidencia fotográfica 

georreferenciada o geoposicionada de las obras. Adicionalmente en las observaciones 

13.2 la póliza C00227 proporciono el comprobante fiscal digital por internet (CFDI) cuya 

representación impresa, validada mediante el portal del Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) se encuentra cancelada, sin que se proporcione comprobante fiscal 

vigente en el ejercicio fiscal correspondiente que justifique el destino final del gasto, o 

en su caso, evidencia del reintegro. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

13.1 
C00225 18/06/2019 304.2 

C00288 11/07/2019 442.9 

13.2 

C00227 18/06/2019 296.5 

C00289 15/07/2019 231.6 

C00319 26/08/2019 342.9 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

13.3 

C00226 18/06/2019 672.8 

C00364 04/09/2019 504.2 

C00452 13/11/2019 504.9 

13.4 
C00412 21/10/2019 243.8 

C00453 26/11/2019 362.5 

Total 3,906.4 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; reglas 

2.7.1.38 y 2.7.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 y sus anexos 1 y 1-A; 

55 fracción XV, 88 fracción II y 219 fracciones VII, X y XVIII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio 261 2020 de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

  

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 14. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectó pago por 1,506.0 miles de pesos en los meses de julio y agosto de 

2019, por concepto de “Convenios de reasignación G. Corriente” “(SIC); la entidad 

fiscalizada proporcionó un “convenio de colaboración para establecer los mecanismos, 

conjuntar esfuerzos y recursos para la realización de obras de infraestructura social 

consistentes en acciones de vivienda” suscrito en fecha 10 de julio de 2019 por el 

Ejecutivo del Estado representado por los titulares de la Secretaría de Desarrollo Social 

y el Instituto de Vivienda y por el Municipio la Presidenta y la Secretaria Municipal, sin 

embargo, no acredito la suscripción del Convenio de Coordinación celebrado entre el 

Gobierno Federal y el Gobierno del Estado mediante el cual formalizan la suma de 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
M

A
M

A
,

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
 

 pág. 78 

esfuerzos, recursos, compromisos y mecanismos para la aplicación de subsidios 

federales para el cofinanciamiento de acciones de vivienda a favor de los municipios del 

Estado, tampoco se presentó evidencia de haberse realizado las 80 acciones de vivienda 

en infraestructura bajo la modalidad de ampliación y/o mejoramiento de vivienda, no se 

presentó el padrón de beneficiarios de las acciones de vivienda ni su diagnóstico, no se 

presentaron los contratos que contengan las condiciones y características de las 

acciones, ni haber cumplido con las disposiciones y lineamientos que regulan la 

operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAIS), a 

que hacen referencia el último párrafo del apartado de antecedentes, cláusula primera, 

tercera letras p) y q), cuarta inciso a) y quinta inciso A), respectivamente, todas del 

convenio de colaboración referido, que justifique la aplicación del recurso y destino final 

del gasto. 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

14.1 
E00030 18/07/2019 1,000.0 

E00037 07/08/2019 506.0 

Total 1,506.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 

fracciones VII y XVII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 

último párrafo del apartado de antecedentes, cláusula primera, tercera letras p y q, 

cuarta inciso a y quinta inciso a del convenio de colaboración para establecer los 

mecanismos, conjuntar esfuerzos y recursos para la realización de obras de 

infraestructura social consistentes en acciones de vivienda, suscrito en fecha 10 de julio 

de 2019 por el Ejecutivo del Estado representado por los titulares de la Secretaría de 

Desarrollo Social y el Instituto de Vivienda y por el Municipio la Presidenta y la Secretaria 

Municipal; acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para la Operación 

del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio 261 2020 de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  
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Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones 

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 

entidad fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no 

atención de las observaciones y el estatus de las mismas.  

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

261 2020 de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, 

al realizar el análisis correspondiente 

de dicha información se concluye que 

la observación no fue solventada toda 

vez que no cumple con todos los 

componentes del control interno 

institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

261 2020 de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

2

0 0

7

0

2

4

6

8

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

solventar la observación, por lo que se 

determinó que solventa parcialmente al 

no haber acreditado que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la 

LGCG. 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

261 2020 de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

261 2020 de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

No aplica Solventada 

5 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

261 2020 de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

No aplica Solventada 

6 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

261 2020 de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

69/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

7 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

261 2020 de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

8 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

261 2020 de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

No aplica Solventada 

9 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

261 2020 de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

10 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

261 2020 de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que la entidad acreditó la cantidad de 

9.1 miles de pesos, quedando 

pendiente de acreditar 15.0 miles de 

pesos. 

Pliego de 

observaciones 

69/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

11 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

261 2020 de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

No aplica Solventada 

12 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

261 2020 de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la 

No aplica Solventada 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

13 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

261 2020 de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

No aplica Solventada 

14 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

261 2020 de fecha 1 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

No aplica Solventada 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente 

fiscalizado. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días 

hábiles para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones 

que estime pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la 

observación no sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable.  

 

Una vez concluido el plazo de 30 días, se generarán los documentos que contengan la 

promoción de responsabilidad administrativa y/o la del ejercicio de la facultad de 

comprobación fiscal y se remitirán a las autoridades que resulten competentes y será 

hasta ese momento en el que se le asignen los números de folio correspondientes.  
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Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 43.5 miles de pesos a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad 

fiscalizada, pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos 

establecidos en la normatividad aplicable.  

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán; 1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones 

I, XVI y XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes 

contables y presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2019. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 

fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental . Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 

adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias, y en consecuencia, se 
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considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se 

refiere a la muestra de los rubros revisados:  

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Mama cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el cumplimiento 

de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del manejo y 

custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás 

información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme 

a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada 

señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos generales, 

cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia, 

con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las observaciones, 

recomendaciones y acciones determinadas” . 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del H. Ayuntamiento 
de Quintana Roo, Yucatán 
 
 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 1 9  

I N F O R M E  I N D I V I D U A L  





I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
Q

U
I

N
T

A
N

A
 

R
O

O
,

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
 

  

pág. 87 

Auditoría del H. Ayuntamiento de 
Quintana Roo, Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo 

 

 

Toponimia 

El nombre del municipio fue puesto en honor al patriota don Andrés Quintana Roo, prócer 

de la independencia de México, al igual que se hizo con el cercano estado de Quintana 

Roo en el oriente de la península de Yucatán. 

 

Localización 

Este municipio forma parte de la región litoral oeste del estado. Está situado entre los  

paralelos 20º 26' y 20º 36'de latitud norte y los meridianos 89º 22' y 89º 46' de longitud 

oeste; tiene una altura promedio de 10 metros sobre el nivel del mar, sus colindancias 

son: al norte con Cenotillo; al sur con Dzitás; al este con Dzitás al oeste con Tunkás 

 

Extensión 

El municipio de Quintana Roo ocupa una superficie de 103.23 Km2.  

 

Población 

El municipio de Quintana Roo cuenta con 963 habitantes de acuerdo con datos del INEGI 

en el Encuesta Intercensal 2015 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

 

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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II. Antecedentes 

De conformidad con los artículos 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado 

de Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del 

Estado, revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión 

financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y 

verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables.  

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2019 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos. 

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de 

Quintana Roo, Yucatán correspondiente al ejercicio 2019. 

 

Objetivo 

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que 

dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad,  relevancia, 

comprensibilidad y de comparación. 

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización.  

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019 de 

la entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que 

se indican a continuación: 

 Total 

Universo 14,803.8 miles de pesos 

Población objetivo 14,130.8 miles de pesos 

Muestra auditada 10,339.1 miles de pesos 

 

 

73%

27%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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La revisión y fiscalización se efectuó al Fondo de Participaciones, Recursos Propios; y 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF). 

 

Procedimientos de auditoría aplicados 

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, 

para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de 

evidencia, toda vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia 

correspondió a los hallazgos de la  revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se 

relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se 

vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las 

observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de 

evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era 

el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más evidencia.  

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, 

procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas 

aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue 

objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado.  

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a:  
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▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2019. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe 

Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Santos Néstor Ucan Pech 
Juan Antonio Aban Bote 

Adela de la Cruz Guzmán 

Josué Isaías Uc Chin 

Jannet Guadalupe Soberanis Soberanis 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en 

hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a 

examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de ingresos y 

presupuesto de egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables 

en materia de recaudación y ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas” de este informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 18 

observaciones, de las cuales 1 fue solventada, 12 fueron solventadas parcialmente y 5 

no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACION 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el 

Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la 

Federación; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las 

evaluaciones y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene l o 

siguiente:  

1.1 Ambiente de Control, nivel Bajo: Es importante formalizar y/o fortalecer las 

políticas de integridad, valores éticos y de conducta, así como los mecanismos 

necesarios para su difusión y aceptación entre los servidores públicos, que 

incluyan procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a 

la ética y conducta institucional; la normativa que permita definir la  autoridad 

y su responsabilidad de supervisión en materia de control interno, que asegure 

18 

1 

 5 

12 

Observaciones 

Solventada 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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la atracción, desarrollo y retención del personal competente, para un 

desempeño efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas 

de la institución. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel Bajo: Es necesario formular un plan 

estratégico institucional, que oriente de manera ordenada y coherente los 

esfuerzos hacia el logro de los objetivos relativos a su mandato, alineado a los 

demás instrumentos normativos aplicables; establecer una metodología 

específica para el proceso general de administración de riesgos que permita 

identificar, evaluar, priorizar estrategias de debilitación y seguimiento, así como 

los procedimientos por el cual se informa al Titular de la entidad y demás 

personal responsable sobre la existencia o surgimiento de riesgos de fuentes 

internas o externas, incluidos los riesgos de fraude y posibles actos de 

corrupción. 

1.3 Actividades de Control, nivel Bajo:  La institución debe considerar, diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control 

que contribuyan a reducir y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro 

de los objetivos propios y cualidades de la institución, además cómo desarrollar 

las políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte y 

continuidad a los sistemas de información de las actividades sustantivas, 

financieras y administrativas. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida 

en el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia 

para el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así 

como para salvaguardar los documentos e información que se debe conservar 

en virtud de su importancia. 

1.5 Supervisión, nivel Bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, de 

mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las evaluaciones a los 

procesos internos. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 114, 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  
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La entidad fiscalizada mediante oficio PRESIDENCIA QUINTANAROO/163/2020 de fecha 

1 de junio de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha 

información se concluye que la observación no fue solventada toda vez que no cumple 

con todos los componentes del control interno institucional.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada con la finalidad de identificar importantes áreas de oportunidad en las 

que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimento, las más relevantes se 

mencionan a continuación: 

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no contó con manuales de contabilidad, 

en incumplimiento al artículo 20 de la LGCG. 

2.2 Registros Administrativos: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de los 30 días hábiles 

posteriores a la adquisición en el inventario físico los bienes muebles 

que adquirieron, en incumplimiento al artículo 27 párrafo segundo de la 

LGCG. 

2.2.2 La entidad fiscalizada no Cancela la documentación 

comprobatoria del egreso con la leyenda "Operado" en incumplimiento 

al artículo 70 fracción II de la LGCG. 

2.3 Obligaciones en Materia de Transparencia: 

2.3.1 La entidad fiscalizada no difundió la Ley de Ingresos, en 

incumplimiento al artículo 63 de la LGCG. 

2.3.2 La entidad fiscalizada no publicó para consulta de la población 

en general su información de Cuenta Pública, en incumplimiento al 

artículo cuarto transitorio fracción IV del 1 de enero de 2009 de la LGCG.  
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2.3.3 La entidad fiscalizada no publicó la información de los montos 

efectivamente pagados durante el periodo por concepto de ayudas y 

subsidios, en incumplimiento al artículo 67 último párrafo de la LGCG.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio PRESIDENCIA QUINTANAROO/163/2020 de fecha 

1 de junio de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber 

acreditado que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2019, según el 

decreto 20/2018 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico del Ingreso Presupuestal al 31 de diciembre de 2019, se detectó que 

los ingresos autorizados y los ingresos recaudados no coinciden, con lo que la entidad 

fiscalizada no procuró la eficiencia y eficacia en la recaudación del ingreso en los 

siguientes rubros: 

 

Observación 
número 

Concepto del Ingreso 

Ingreso 
Autorizado según 
Ley de Ingresos 

(miles de pesos) 

Ingreso Recaudados según Estado 
Analítico de Ingresos 

Presupuestales 
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

3.1 Impuestos 125.0 13.8 -111.2 

3.2 Derechos 271.0 220.7 -50.3 

3.3 Productos 9.0 0.0 -9.0 

3.4 Aprovechamientos 27.0 0.0 -27.0 

3.5 
Contribuciones a 
mejoras 

20.0 0.0 -20.0 

3.6 Participaciones 9,811.4 10,035.3 223.9 

3.7 Aportaciones 4,100.6 4,533.9 433.4 

3.8 Convenios 3,000.0 0.0 -3,000.0 

Total 17,364.0 14,803.8  
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 
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Estado de Yucatán; 6, 7, 8, 9 y 12 de la Ley de Ingresos del Municipio de Quintana Roo, 

Yucatán, para el ejercicio fiscal 2019. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio PRESIDENCIA QUINTANAROO/163/2020 de fecha 

1 de junio de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 

Observación número 4. 

Con la revisión del presupuesto de egresos modificado y el pagado según el Estado 

Analítico del Ejercicio del Presupuesto (EAEP) se detectó que no coinciden los importes; 

la entidad fiscalizada no proporcionó las Actas de Cabildo donde autorizan las 

modificaciones del presupuesto. 

 

Observación 
número 

Partida Objeto del gasto 

Presupuestado de 
egresos modificado, 

según Estado 
Analítico del Ejercicio 

del Presupuesto 
(miles de pesos) 

Presupuesto de 
egresos pagado 
según el Estado 

Analítico del Ejercicio 
del Presupuesto 

(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

4.1 1000 
Servicios 
Personales 

4,390.4 3,839.0 551.4 

4.2 2000 
Materiales y 
Suministro 

2,401.4 1,390.8 1,010.6 

4.3 3000 
Servicios 
Generales 

3,363.3 2,257.9 1,105.4 

4.4 4000 
Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios 

2,778.0 2,778.0 0.0 

4.5 5000 
Bienes 
Muebles e 
Inmuebles 

186.7 164.8 21.9 

4.6 6000 
Inversión 
Publica 

4,418.9 4,070.1 348.8 

4.7 9000 Deuda Pública 307.1 288.8 18.4 

Total 17,845.7 14,789.3  
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio PRESIDENCIA QUINTANAROO/163/2020 de fecha 

1 de junio de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

RESULTADOS DE FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE PARTICIPACIONES Y 

RECURSOS PROPIOS 

Registro e información financiera de las operaciones 

Observación número 5. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectaron pagos por un total de 42.5 miles de pesos en el mes de junio de 

2019, por concepto de Gastos de orden social y cultural G. Corriente; la entidad 

fiscalizada no proporcionó pedido o contrato con el proveedor, evidencia fotográfica de 

haber recibido la totalidad de los alimentos, constancia de situación fiscal que acredite 

los datos de identificación, ubicación, actividad económica del proveedor para cumplir 

con lo solicitado ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del 

gasto. Adicionalmente al realizar consulta a la página del SAT para verificar los 

certificados de sus sellos digitales se encontró que están revocados de acuerdo al 

artículo 17 H fracción X del Código Fiscal de la Federación. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

5.1 C00196 18/06/2019 

15.1 

19.4 

8.1 

Total 42.5 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 párrafo primero del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio PRESIDENCIA QUINTANAROO/163/2020 de fecha 

1 de junio de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 6. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectaron pagos al proveedor ********* ****************** por 342.6 miles de 

pesos en los meses de marzo a septiembre de 2019, por los conceptos que se señalan 

en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o contrato con el 

proveedor en el que establezca el concepto, objeto, condiciones y forma de pago de los 

bienes o servicios, evidencia documental de haber recibido los bienes o servicios 

(entregables), evidencia fotográfica de haber recibido la totalidad de los bienes, relación 

de beneficiarios y constancia con firma de éstos de haber recibido los bienes 

acompañado de su identificación oficial, constancia de situación fiscal que acredite los 

datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir lo 

solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, 

o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

6.1 C00077 25/03/2019 58 piezas de uniforme deportivos. 25.0 

6.2 C00108 04/04/2019 58 piezas de uniforme deportivos. 25.0 

6.3 C00117 22/04/2019 
Renta de evento para lucha libre día 
del niño 

29.0 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

6.4 C00146 06/05/2019 

15 pzas. Fornituras, 15 pzas. Porta 
gas, 15 pzas. Porta esposas, 15 
pzas. Porta macana, 7 pzas. 
Esposas, 10 pzas. Chaleco 
reflejante, 15 pzas. Porta lámpara, 
15 piezas gas lacrimógeno, 6 pzas 
linterna. 

25.0 

6.5 C00156 31/05/2019 
500 piezas de bolsas de alsa, bolsa 
de compra 

30.0 

6.6 C00157 31/05/2019 

2 Balones de futbol y 1 caja de 
pelotas de béisbol. 

2.5 

Mariachi día de las madres 14.0 

6.7 C00184 04/06/2019 Machetes con funda 40.0 

6.8 C00230 02/07/2019 Machetes con funda 40.0 

6.9 C00261 01/08/2019 
58 piezas playeras sublimadas 
policías, 2 camisolas policías, 15 
pantalones de policía. 

34.8 

6.10 C00307 02/09/2019 

Diseño de logotipo de informe, 
logo, invitaciones, lonas(Incluye 
Impresión), grabar video en lugares 
donde se han realizado trabajos, 
obras y testimonios de 
beneficiados, recorrido en 
comisarías, video por área de 
Seguridad Publica, Deportes, 
Salud, DIF, Protección Civil, 
pantalla led de 4x2 metros, lona de 
fondo de 8x5 metros, iluminación, 
arquitectónica para evento y 
edificios principales, equipo de 
sonido profesional marca yamaha, 
sonido lineal, micrófonos 
inalámbricos, plantas de ornato y 
decoración floral, pódium, mantel 
bambalina, pantallas de plasma y 
conducción del evento 

52.2 

6.11 C00308 02/09/2019 
2 piezas tela en rollo para 
confección de uniforme. 

20.4 

6.12 C00309 02/09/2019 1 Juego de uniformes deportivos 4.7 

Total 342.6 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 27 párrafo primero del Código Fiscal de la 

Federación; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio PRESIDENCIA QUINTANAROO/163/2020 de fecha 

1 de junio de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 70/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 7. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectaron pagos por 24.8 miles de pesos en los meses de junio a agosto y 

octubre de 2019, por concepto de Material de Limpieza G. Corriente y Conservación y 

mantenimiento menor de inmuebles G. Corriente; la entidad fiscalizada no proporcionó 

solicitud o pedido, evidencia documental de haber recibido los bienes (entregables), 

control de ingreso al almacén, reporte o bitácora de uso del material, constancia de 

situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación, actividad económica 

del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación 

del pago o en su caso evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la 

cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

7.1 C00186 02/06/2019 10.1 

7.2 C00264 01/08/2019 6.1 

7.3 C00352 01/10/2019 8.7 

Total 24.8 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 27 párrafo primero del Código Fiscal de la 

Federación; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio PRESIDENCIA QUINTANAROO/163/2020 de fecha 

1 de junio de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 70/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 8. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los auxiliares de gastos contables y 

presupuestales, estados de cuenta bancarios, pólizas de registros contables, con su 

documentación justificativa y comprobatoria original del gasto se detectaron pagos al 

proveedor ************* ***************** ************************ por importe de 40.0 

miles de pesos en el mes de octubre de 2019 por el concepto que se señala en la tabla ; 

la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o contrato, que establezca el 

concepto, objeto, condiciones y forma de pago, constancia de situación fiscal que 

acredite los datos de identificación, ubicación, actividad económica del proveedor para 

cumplir con lo solicitado, capacidad técnica profesional para realizar los servicios que 

se dicen prestados, evidencia documental de haber recibido los bienes o servicios 

(entregables), ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del 

gasto o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

8.1 C00366 03/10/2019 

Asesoría y elaboración de 
manuales de control interno en 
la localidad y municipio de 
Quintana roo, Yucatán. 

40.0 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 27 párrafo primero del Código Fiscal de la 

Federación; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 
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Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio PRESIDENCIA QUINTANAROO/163/2020 de fecha 

1 de junio de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 70/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 9. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectaron pagos por 197.2 miles de pesos en los meses de marzo, julio, agosto 

y octubre de 2019, por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada 

no proporcionó solicitud, pedido o contrato, evidencia documental de haber recibido los 

bienes, motivo de la adquisición y en su caso relación de las personas beneficiadas con 

copia de su identificación oficial a quienes se entregaron, constancia de situación fiscal 

que acredite los datos de identificación, ubicación, actividad económica del proveedor 

para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación pago y el 

destino final del gasto. Adicionalmente en la observación 9.5 no proporcionó el 

comprobante fiscal digital por internet que justifique el destino final del gasto. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

9.1 C00067 04/03/2019 461.5385 Kgs de pavo fresco 30.0 

9.2 C00229 02/07/2019 
400 planchas de ropa para uso 
doméstico 

89.9 

9.3 C00346 01/10/2019 
10 ventiladores, 300 juguetes 
carro bombero, 300 juguetes 
juego de trastes 

33.3 

9.4 C00262 01/08/2019 

1 Televisor Zmartech 32” led, 2 
ventiladores de techo Zmartech 
3 aspa, 1 bicicleta mercurio 
radar 26, 1 bocina portátil 15”, 1 
triciclo mercurio r.26, 4 
ventiladores de pedestal 18”, 4 
ventiladores circular negro. 

14.7 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

9.5 C00285 01/08/2019 
Primer abono pago proveedor 
********** si *******V por 
reclasificación, Folio Pago: 133) 

29.3 

Total 197.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 párrafo primero y 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio PRESIDENCIA QUINTANAROO/163/2020 de fecha 

1 de junio de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 70/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 10. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectaron pagos por 200.0 miles de pesos en los meses de enero a mayo y 

julio a septiembre de 2019, por concepto de Combustible G. Corriente; la entidad 

fiscalizada no proporcionó flotilla del parque vehicular del municipio, las bitácoras que 

presenta no están firmadas por los responsables de los vehículos y no establecen el 

kilometraje inicial y el final del recorrido del vehículo que permita acreditar el consumo 

del combustible, que justifique el destino final del gasto. Adicionalmente en las 

observaciones 10.1, 10.5, 10.8 y 10.10 la entidad fiscalizada no proporciona bitácora de 

consumo de combustible. 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

10.1 C00003 03/01/2019 30.0 

10.2 C00009 02/01/2019 20.0 

10.3 C00031 05/02/2019 25.0 

10.4 C00082 27/03/2019 20.0 

10.5 C00119 25/04/2019 15.0 

10.6 C00148 13/05/2019 20.0 

10.7 C00155 31/05/2019 20.0 

10.8 C00238 02/07/2019 15.0 

10.9 C00273 01/08/2019 20.0 

10.10 C00295 02/09/2019 15.0 

Total 200.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio PRESIDENCIA QUINTANAROO/163/2020 de fecha 

1 de junio de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación 

presentada se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación 

emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 11. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuentas bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto, se detectó pago por 10.0 miles de pesos en el mes de julio 2019, por concepto de 

Cemento y productos de concreto G. Corriente (SIC); la entidad fiscalizada no 

proporcionó comprobante fiscal digital por internet (CFDI) ni documento que justifique 

la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro 

de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

11.1 C00243 02/07/2019 10.0 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 208 

de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio PRESIDENCIA QUINTANAROO/163/2020 de fecha 

1 de junio de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 70/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Servicios Personales 

Observación número 12. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectaron pagos en efectivo de nóminas por 485.0 miles de pesos en los 

meses de enero, febrero, julio, septiembre, noviembre y diciembre de 2019; la entidad 

fiscalizada no proporcionó los contratos suscritos con los prestadores de servicios por 

asimilados a salarios que se establecen en la tabla, tampoco el acta de cabildo en que 

se autorizaron los puestos y el tabulador de sueldos y salarios, ni en la plantilla de 

personal, que justifique el destino final del gasto.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

12.1 C00015 13/01/2019 15.0 

12.2 C00016 02/01/2019 32.0 

12.3 C00017 03/01/2019 5.0 

12.4 C00018 02/01/2019 15.0 

12.5 C00030 28/02/2019 15.0 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

12.6 C00032 28/02/2019 15.0 

12.7 C00040 28/02/2019 34.0 

12.8 C00220 02/07/2019 9.5 

12.9 C00221 02/07/2019 9.5 

12.10 C00222 02/07/2019 9.5 

12.11 C00223 02/07/2019 9.5 

12.12 C00224 02/07/2019 15.0 

12.13 C00225 02/07/2019 15.0 

12.14 C00227 02/07/2019 4.0 

12.15 C00228 02/07/2019 10.0 

12.16 C00296 02/09/2019 9.5 

12.17 C00297 02/09/2019 9.5 

12.18 C00298 02/09/2019 9.5 

12.19 C00299 02/09/2019 9.5 

12.20 C00300 02/09/2019 15.0 

12.21 C00301 02/09/2019 15.0 

12.22 C00302 02/09/2019 4.0 

12.23 C00303 02/09/2019 10.0 

12.24 C00304 02/09/2019 10.0 

12.25 C00393 02/11/2019 9.5 

12.26 C00394 02/11/2019 9.5 

12.27 C00395 02/11/2019 9.5 

12.28 C00396 02/11/2019 9.5 

12.29 C00397 02/11/2019 15.0 

12.30 C00398 02/11/2019 15.0 

12.31 C00399 02/11/2019 10.0 

12.32 C00400 02/11/2019 10.0 

12.33 C00401 02/11/2019 4.0 

12.34 C00422 02/12/2019 9.5 

12.35 C00423 02/12/2019 9.5 

12.36 C00424 02/12/2019 9.5 

12.37 C00425 02/12/2019 9.5 

12.38 C00426 02/12/2019 15.0 

12.39 C00427 02/12/2019 15.0 

12.40 C00428 02/12/2019 10.0 

12.41 C00429 02/12/2019 10.0 

Total 485.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 121 fracción II, 123, 124, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 
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Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de 

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio PRESIDENCIA QUINTANAROO/163/2020 de fecha 

1 de junio de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que la 

entidad acreditó la cantidad de 224.0 miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 

261.0 miles de pesos. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 70/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 13. 

De la muestra de auditoría, se detectó que la entidad fiscalizada no realizó ni registró en 

contabilidad los pagos mensuales del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración 

al Trabajo Personal por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019 . 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal. 

 

Observación número 14. 

Con la revisión de los auxiliares contables de nóminas, estados de cuenta bancarios, 

Presupuesto de Egresos Aprobado y Presupuesto de Egresos Aprobados del ejercicio 

inmediato anterior, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectó que se rebasó el límite permitido de la tasa de asignación de 

presupuesto en el recurso de Servicios Personales de la Cuenta Pública 2017 a la Cuenta 

Pública 2018, siendo éste un incremento del 31.47 % en el ejercicio 2019, 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
Q

U
I

N
T

A
N

A
 

R
O

O
,

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
 

 pág. 108 

adicionalmente realizó ampliaciones en el ejercicio de 2019 por un importe de 33.7 miles 

de pesos sin presentar sentencias laborales definitivas emitidas por la autoridad 

competente, para realizar dicha ampliación, ni documento que justifique la obligación 

de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos 

a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Importe del 
Presupuesto de Egreso 

Aprobado 2018 de 
Servicios Personales 

(miles de pesos) 

Importe del 
Presupuesto de Egreso 

Aprobado 2019 de  
Servicios Personales 

(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de pesos) 

Porcentaje de 
incremento 

14.1 3,313.7 4,356.7 1,043.0 31.47% 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 10 fracción I, 13 fracciones I y V, 21 y sexto 

transitorio párrafo primero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio PRESIDENCIA QUINTANAROO/163/2020 de fecha 

1 de junio de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Adquisiciones, Arrendamientos y/o Servicios 

Observación número 15. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectaron pagos al proveedor ************** ********************** por 417.6 

miles de pesos correspondiente a los meses de enero a diciembre de 2019 por los 

conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada en las observaciones de la 

15.2 a la 15.5 y de la 15.7 a la 15.12 no proporcionó contrato que establezca el concepto, 

objeto, condiciones y forma de pago, constancia de situación fiscal que acredite los 

datos de identificación, ubicación, actividad económica del proveedor para cumplir con 
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lo solicitado, capacidad técnica profesional para realizar los servicios que se dicen 

prestados, evidencia documental de haber recibido los servicios (entregables), ni 

documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, asimismo, 

en la observación 15.1 presenta un contrato que además de no estar suscrito por el 

Presidente Municipal su vigencia según la cláusula segunda es por el mes de septiembre 

de 2018 y no del ejercicio fiscal del mes que pretende justificar, en la 15.6 el contrato no 

está suscrito por el Secretario Municipal. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

15.1 C00001 02/01/2019 Consultoría legal y comunicación. 34.8 

15.2 C00029 28/02/209 Consultoría legal y comunicación. 34.8 

15.3 C00061 25/03/2019 Consultoría legal y comunicación. 34.8 

15.4 C00100 03/04/2019 Consultoría legal y comunicación. 34.8 

15.5 C00137 06/05/2019 Consultoría legal y comunicación. 34.8 

15.6 C00175 02/06/2019 Consultoría legal y comunicación. 34.8 

15.7 C00219 08/07/2019 Consultoría legal y comunicación. 34.8 

15.8 C00263 01/08/2019 Consultoría legal y comunicación. 34.8 

15.9 C00294 02/09/2019 Consultoría legal y comunicación. 34.8 

15.10 C00335 01/10/2019 Consultoría legal y comunicación. 34.8 

15.11 C00392 02/11/2019 Consultoría legal y comunicación. 34.8 

15.12 C00421 04/12/2019 Consultoría legal y comunicación. 34.8 

Total 417.6 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 27 párrafo primero del Código Fiscal de la 

Federación; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 55 fracción XV y 219 fracción VII 

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio PRESIDENCIA QUINTANAROO/163/2020 de fecha 

1 de junio de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que la 

entidad acreditó la cantidad de 69.6 miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 

348.0 miles de pesos. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: pliego de observaciones 70/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 16. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares de gastos contables y presupuestales, pólizas de registros contables, con su 

documentación justificativa y comprobatoria original del gasto se detectó pago por 

324.0 miles de pesos en los meses de abril a diciembre de 2019, al proveedor *********** 

************************* por concepto de Instalaciones y equipamiento en construcción, 

G. Capital; la entidad fiscalizada adjudicó de forma directa la adquisición de bienes sin 

justificar la excepción al proceso de invitación a cuando menos tres proveedores, por lo 

que no se garantizó que éste sea en las mejores condiciones del precio, calidad y 

oportunidad, así mismo no proporcionó solicitud,  pedido o contrato en el que se 

especifiquen las condiciones de los trabajos a realizar o los bienes a entregar, sus 

características, las condiciones de pago, entre otros, tampoco proporcionó evidencia 

documental de haber recibido los bienes (juegos infantiles), evidencia fotográfica de los 

mismos, la ubicación georreferenciada del lugar en donde están instalados, ni 

constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación, 

actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, que justifique la 

obligación de pago y destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los 

recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

16.1 C00125 04/04/2019 34.8 

16.2 C00168 06/05/2019 34.8 

16.3 C00208 04/06/2019 34.8 

16.4 C00246 05/07/2019 34.8 

16.5 C00284 31/08/2019 34.8 

16.6 C00329 04/09/2019 37.5 

16.7 C00365 03/10/2019 37.5 

16.8 C00414 01/11/2019 37.5 

16.9 C00450 02/12/2019 37.5 

Total 324.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 27 párrafo primero del Código Fiscal de la 

Federación; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 
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Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 160, 161 y 219 fracciones VII y X 

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones 70/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 17. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectaron pagos al proveedor **************** ********* por 290.9 miles de 

pesos en los meses de marzo, mayo, noviembre y diciembre de 2019, por los conceptos 

según se señala en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó resguardo de los 

bienes adquiridos, constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir lo solicitado, 

ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

17.1 C00070 25/03/2019 DVD HP Virgen logo 16x, Folders 
Oxford tamaño carta con 1/2 ceja EG, 
Sobres de papel blanco para CD, 
Memoria USB 16GB Kingston 
metálica plata DTSE9H/16GBZ, 
Papel fotográfico Premium glossy. 

4.3 

C00070 25/03/2019 Mesa Verona plegable 120 Cm. 1.5 

C00070 25/03/2019 Sillas visita tinto 4.0 

C00070 25/03/2019 Papel tamaño carta HP ultra blanco 
caja con 5 mil hojas, Hojas 
membretadas, Folios ayudas 
sociales folio de 1001 al 1500, Pack 
tinta 2 negros, 1 azul, 1 amarillo y un 
rosado, Servicio de fotocopiado de 
documentos 

8.5 

C00070 25/03/2019 Guillotina GBC CL100 Carta afilado 
automático 

1.2 

C00070 25/03/2019 Memoria USB 16GB Kingston 
metálica plata DTSE9H/16GBZ, 
Regulador Koblenz 1400VA 8 
contactos negros RS-1400-1, 

8.1 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

Portafolio HP color negro, Caja 5000 
hojas papel Bond Xerox alta blancura 
carta 

C00070 25/03/2019 Caja 5000 hojas papel Bond Xerox 
alta blancura carta, Hojas 
membretadas, Folders Oxford 
tamaño carta con 1/2 ceja EG, 
Servicio de fotocopiado de 
documentos 

26.0 

C00070 25/03/2019 ADATA Disco duro externo 1 TB 
PORTATIL USB 3.02.0HV300 Slim 

3.5 

C00070 25/03/2019 Escáner EPSON dúplex portátil 
workforce ES200 B11B24120 1 

11.5 

C00070 25/03/2019 Laptop HP 14.4 

17.2 C00149 13/05/2019 Compra de 12 cajas de papel hp ultra 
blanco con 5,000 c/u; y 2,996 hojas 
membretadas 

24.0 

17.3 C00158 31/05/2019 Memoria USB 16GB Kingston 
metálica plata DTSE9H/16GBZ, 
Tintas EPSON L575 (4 de cada color), 
Formatos recibos de tesorería en 
duplicado folios 0201 al 0500, 
Folders manila tamaño carta, Folios 
ayudas sociales folio 1501 al 2000, 
Modem 

15.4 

C00158 31/05/2019 Dispensador de agua MIRAGE 
DISX10 

4.5 

C00158 31/05/2019 Carpeta archivador T/C SUNFULL 7.0 

C00158 31/05/2019 Hojas membretadas 7.3 

C00158 31/05/2019 Caja papel tamaño carta HP ultra 
blanco caja con 5 mil hojas 

10.2 

C00158 31/05/2019 Impresión de reconocimientos en 
papel fotográfico 

1.7 

C00158 31/05/2019 Mantenimiento y limpieza de 
impresora EPSON L575, 
Mantenimiento y limpieza de 
impresora EPSON L310 

5.8 

17.4 C00404 02/11/2019 Pack de 4 botellas de tinta (Negros, 
azul, amarillo y rosado), Libreta de 
actas 

8.5 

C00404 02/11/2019 Caja de hoja tamaño carta con 10 
paquetes 

17.9 

C00404 02/11/2019 Lefort tamaño carta 10.4 

C00404 02/11/2019 Botellas de tintas negro EPSON 
Memoria USB 64GB ADATA UV 320 

9.5 

C00404 02/11/2019 Formatos de ayudas sociales folio de 
2001 al 2500 

4.0 

C00404 02/11/2019 ADATA Disco duro externo 1 TB 
PORTATIL USB 3.0, ADATA Disco 
duro externo 1 TB PORTATIL USB 
3.0, ADATA Disco duro externo 1 TB 
PORTATIL USB 3.1.2.0.HV300 

12.0 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

C00404 02/11/2019 Multifuncional EPSON L6171 
ECOTANK WIFI ADF ETHERNET 
DUPLEX (Incluye instalación) 

9.0 

C00404 02/11/2019 Lente CANON EF-S 18-55MM Incluye 
memoria 64GB y parasol ES68 

9.9 

17.5 C00463 02/12/2019 Kit 4 tintas ECOTANK tinta continua 
L6171, Libreta de actas 

8.8 

C00463 02/12/2019 Corrector, 
Libretas profesionales 

9.1 

C00463 02/12/2019 Servicio de digitalización de la 
cuenta pública de enero a diciembre 
de 2019 

24.0 

C00463 02/12/2019 Multifuncional EPSON L6171 
ECOTANK WIFI ADF ETHERNET 
DUPLEX (Incluye instalación) 

9.0 

Total 290.9 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 27 párrafo primero del Código Fiscal de la 

Federación; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 160, 161 y 219 fracción VII de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio PRESIDENCIA QUINTANAROO/163/2020 de fecha 

1 de junio de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que la 

entidad acreditó la cantidad de 151.6 miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 

139.3 miles de pesos. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 70/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

  



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
Q

U
I

N
T

A
N

A
 

R
O

O
,

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
 

 pág. 114 

RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN DEL RECURSOS FONDO DE 

APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE 

LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-

DF) 

Registro e información financiera de las operaciones con recursos del 

fondo 

Observación número 18. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectó un pago al proveedor ********** ******** por 114.7 miles de pesos en el 

mes de febrero de 2019, por el concepto que se señala en la tabla; la entidad fiscalizada 

no proporcionó solicitud, pedido o contrato en el que establezca el concepto, objeto, 

condiciones y forma de pago de los servicios, los proyectos elaborados (entregables), 

constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación, 

actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que 

justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

18.1 C00053 11/02/2019 
Pago por la elaboración de 
proyectos del municipio de 
Quintana Roo con FAIS 2019 

114.7 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 27 párrafo primero del Código Fiscal de la 

Federación; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio PRESIDENCIA QUINTANAROO/163/2020 de fecha 

1 de junio de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 
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Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 70/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 

entidad fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no 

atención de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

PRESIDENCIA 

QUINTANAROO/163/2020 de fecha 1 

de junio de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el 

análisis correspondiente de dicha 

información se concluye que la 

observación no fue solventada toda 

vez que no cumple con todos los 

componentes del control interno 

institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

10

1
0

16

0

4

8

12

16

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

PRESIDENCIA 

QUINTANAROO/163/2020 de fecha 1 

de junio de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó 

que solventa parcialmente al no haber 

acreditado que cumple en su totalidad 

con las obligaciones de la LGCG. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

PRESIDENCIA 

QUINTANAROO/163/2020 de fecha 1 

de junio de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

PRESIDENCIA 

QUINTANAROO/163/2020 de fecha 1 

de junio de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

5 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

PRESIDENCIA 

QUINTANAROO/163/2020 de fecha 1 

de junio de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

6 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

PRESIDENCIA 

QUINTANAROO/163/2020 de fecha 1 

de junio de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

Pliego de 

observaciones 

70/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

7 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

PRESIDENCIA 

QUINTANAROO/163/2020 de fecha 1 

de junio de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

70/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

8 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

PRESIDENCIA 

QUINTANAROO/163/2020 de fecha 1 

de junio de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

70/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

9 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

PRESIDENCIA 

QUINTANAROO/163/2020 de fecha 1 

de junio de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

70/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

10 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

PRESIDENCIA 

QUINTANAROO/163/2020 de fecha 1 

de junio de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la 

revisión y análisis de la documentación 

presentada se determinó que la 

entidad atendió de manera suficiente 

la observación emitida. 

No aplica Solventada 

11 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

PRESIDENCIA 

QUINTANAROO/163/2020 de fecha 1 

de junio de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

Pliego de 

observaciones 

70/2020 y 

promoción de 

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

responsabilidad 

administrativa 

12 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

PRESIDENCIA 

QUINTANAROO/163/2020 de fecha 1 

de junio de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que la 

entidad acreditó la cantidad de 224.0 

miles de pesos, quedando pendiente 

de acreditar 261.0 miles de pesos. 

Pliego de 

observaciones 

70/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

13 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no 

solventada. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

No solventada 

14 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

PRESIDENCIA 

QUINTANAROO/163/2020 de fecha 1 

de junio de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

15 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

PRESIDENCIA 

QUINTANAROO/163/2020 de fecha 1 

de junio de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que la 

entidad acreditó la cantidad de 69.6 

miles de pesos, quedando pendiente 

de acreditar 348.0 miles de pesos. 

Pliego de 

observaciones 

70/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

16 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no 

solventada. 

Pliego de 

observaciones 

70/2020 y 

promoción de 

No solventada 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

responsabilidad 

administrativa 

17 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

PRESIDENCIA 

QUINTANAROO/163/2020 de fecha 1 

de junio de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que la 

entidad acreditó la cantidad de 151.6 

miles de pesos, quedando pendiente 

de acreditar 139.3 miles de pesos. 

Pliego de 

observaciones 

70/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

18 

La entidad fiscalizada mediante oficio 
PRESIDENCIA 
QUINTANAROO/163/2020 de fecha 1 
de junio de 2020, proporcionó 
información y/o documentación con la 
que pretendió solventar la 
observación; no obstante, de su 
revisión y análisis se determina que 
solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

70/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 
parcialmente 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente 

fiscalizado. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días 

hábiles para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones 

que estime pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la 

observación no sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable.  

 

Una vez concluido el plazo de 30 días, se generarán los documentos que contengan la 

promoción de responsabilidad administrativa y/o la del ejercicio de la facultad de 

comprobación fiscal y se remitirán a las autoridades que resulten competentes y será 

hasta ese momento en el que se le asignen los números de folio correspondientes.  

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 1,801.6 miles de pesos a la hacienda pública.  
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Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad 

fiscalizada, pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos 

establecidos en la normatividad aplicable.  

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada.  

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán; 1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones 

I, XVI y XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes 

contables y presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2019. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 

fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 

adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias, y en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se 

refiere a la muestra de los rubros revisados:  
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Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al  H. Ayuntamiento de 

Quintana Roo, Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar 

el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” . 
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Auditoría del H. Ayuntamiento de 
Samahil, Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo 

 

Toponimia 

El nombre del municipio se traduce como "lugar de la leguminosa".  

 

Localización 

Se localiza en la región litoral oeste del Estado. Queda comprendido entre los paralelos 

20° 45' y 20° 58' latitud norte y los meridianos 89° 49' y 90° 11' longitud oeste; posee 

una altura promedio de 10 metros sobre el nivel del mar.  

 

Extensión 

El municipio de Samahil ocupa una superficie de 160.78 Km2.  

 

Población 

El municipio de Samahil cuenta con 5,119 de acuerdo con datos del INEGI en el Encuesta 

Intercensal 2015 II.  

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

 
  

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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II. Antecedentes 

De conformidad con los artículos 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado 

de Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del 

Estado, revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gesti ón 

financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y 

verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables.  

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2019 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de 

Samahil, Yucatán correspondiente al ejercicio 2019. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada.  

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 

 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
S

A
M

A
H

I
L

,
 

Y
U

C
A

T
Á

N
 

 
  

pág. 127 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que 

dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional  de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019 de 

la entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que 

se indican a continuación: 

 Total 

Universo 24,226.0 miles de pesos 

Población objetivo   20,648.7 miles de pesos 

Muestra auditada   13,102.9 miles de pesos 

 

 

63%

37%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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La revisión y fiscalización se efectuó a: Fondo de Participaciones, Recursos Propios y 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF). 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, 

para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de 

evidencia, toda vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia 

correspondió a los hallazgos de la  revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se 

relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se 

vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las 

observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de 

evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era 

el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más evidencia.  

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, 

procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas 

aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue 

objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado.  

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a: 
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▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2019. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe 

Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Wilberth Nivardo Pech Cocom 

Anahí García Tec 
Genesis Beatriz Herrera Figueroa 

Juan José Chan Quintal 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en 

hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a 

examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de ingresos y 

presupuesto de egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables 

en materia de recaudación y ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas” de este informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 12 

observaciones, de las cuales 2 fueron solventadas, 4 fueron solventadas parcialmente y 

6 no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el 

Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la 

Federación; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las 

evaluaciones y con base en los parámetros establecidos por componente se determi nó 

lo siguiente:  

1.1 Ambiente de Control, nivel Bajo: Es importante formalizar y/o fortalecer las 

políticas de integridad, valores éticos y de conducta, así como los mecanismos 

necesarios para su difusión y aceptación entre los servidores públicos, que 

incluyan procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a 

la ética y conducta institucional; la normativa que permita definir la  autoridad 

y su responsabilidad de supervisión en materia de control interno, que asegure 

 12 

2 

 6 

4 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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la atracción, desarrollo y retención del personal competente, para un 

desempeño efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas 

de la institución.  

1.2 Administración de Riesgos, nivel Bajo: Es necesario formular un plan 

estratégico institucional, que oriente de manera ordenada y coherente los 

esfuerzos hacia el logro de los objetivos relativos a su mandato, alineado a los 

demás instrumentos normativos aplicables; establecer una metodología 

específica para el proceso general de administración de riesgos que permita 

identificar, evaluar, priorizar estrategias de debilitación y seguimiento, así como 

los procedimientos por el cual se informa al Titular de la entidad y demás 

personal responsable sobre la existencia o surgimiento de riesgos de fuentes 

internas o externas, incluidos los riesgos de fraude y posibles actos de 

corrupción.  

1.3 Actividades de Control, nivel Bajo:  La institución debe considerar, diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control 

que contribuyan a reducir y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro 

de los objetivos propios y cualidades de la institución, además cómo desarrollar 

las políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte y 

continuidad a los sistemas de información de las actividades sustantivas, 

financieras y administrativas. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida 

en el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia 

para el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así 

como para salvaguardar los documentos e información que se debe conservar 

en virtud de su importancia. 

1.5 Supervisión, nivel Bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, 

mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las evaluaciones a los 

procesos internos. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 114, 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 5 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información 

se concluye que la observación no fue solventada toda vez que no cumple con todos los 

componentes del control interno institucional.    

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada con la finalidad de identificar importantes áreas de oportunidad en las 

que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimento, las más relevantes se 

mencionan a continuación: 

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG.  

2.1.2 La entidad fiscalizada no constituyó provisiones, en 

incumplimiento al artículo 39 de la LGCG. 

2.1.3 La entidad fiscalizada, en su Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos por Fuente de Financiamiento del 01 de enero 

al 31 de diciembre de 2019, presenta un subejercicio al 31 de diciembre 

por 66.2 miles de  pesos de la fuente de financiamiento “1102 

Recaudación Participable” (SIC); la entidad fiscalizada no cumplió con 

el principio de anualidad, en incumplimiento a los artículos 44 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, 4 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán.  

2.2 Registros Administrativos: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de los 30 días hábiles 

posteriores a la adquisición en el inventario físico los bienes muebles 
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que adquirieron, en incumplimiento al artículo 27 párrafo segundo de la 

LGCG. 

2.3 Obligaciones en Materia de Transparencia:  

2.3.1 La entidad fiscalizada no publicó la información de los montos 

efectivamente pagados durante el periodo por concepto de ayudas y 

subsidios, en incumplimiento al artículo 67 último párrafo del de la 

LGCG. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 5 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información 

se concluye que la observación no fue solventada toda vez que no acreditó que cumple 

en su totalidad con las obligaciones de la LGCG.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2019, según el 

decreto 20/2018 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales; se detectó que los ingresos autorizados y 

los ingresos recaudados no coinciden en los siguientes rubros:  

 

Observación 
número 

Concepto del 
Ingreso 

Ingreso Autorizado 
según Ley de 

Ingresos  
(miles de pesos) 

Ingreso recaudado según 
Estado Analítico de 

Ingresos Presupuestales  
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

3.1 Impuestos 313.0 948.1 635.0 

3.2 Derechos 137.9 145.0 7.1 

3.3 Contribuciones 4.7 0.0 -4.7 

3.4 Productos 2.5 10.1 7.6 

3.5 Aprovechamientos 6.0 8.2 2.1 

3.6 Participaciones 13,034.8 15,034.0 1,999.2 

3.7 Aportaciones 7,273.2 8,090.8 817.6 

3.8 Convenios 50,000.0 0.0 -50,000.0 

Total 70,772.1 24,236.1  

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán; 7, 8 y 12 de la Ley de Ingresos del Municipio de Samahil, Yucatán 

para el Ejercicio Fiscal 2019. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio   sin número de fecha 5 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

  

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 

Observación número 4. 

Con la revisión del Estado Analítico del Ejercicio Presupuesto de Egresos (EAEP); se 

detectaron diferencias entre el Presupuesto de Egresos Modificado y el Pagado en los 

siguientes rubros; no proporcionó las Actas de Cabildo donde autorizan las 

modificaciones durante el ejercicio fiscal de 2019. 

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad 

fiscalizada, con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar 

la presente observación para quedar como sigue:  

 

Con la revisión del Estado Analítico del Ejercicio Presupuesto de Egresos (EAEP); se 

detectaron diferencias entre el Presupuesto de Egresos Modificado y el Pagado en los 

siguientes rubros; no proporcionó las Actas de Cabildo donde autorizan las 

modificaciones durante el ejercicio fiscal de 2019. 

 

Observación 
número 

Concepto del 
egreso 

Presupuesto de 
egresos 

modificado, según 
Estado del Ejercicio 

del Presupuesto. 
(miles de pesos) 

Presupuesto de 
egresos pagado, 
según Estado del 

Ejercicio del 
Presupuesto. 
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

4.1 
Servicios 
Personales 

5,962.6 6,579.9 -617.4 
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Observación 
número 

Concepto del 
egreso 

Presupuesto de 
egresos 

modificado, según 
Estado del Ejercicio 

del Presupuesto. 
(miles de pesos) 

Presupuesto de 
egresos pagado, 
según Estado del 

Ejercicio del 
Presupuesto. 
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

4.2 
Materiales y 
Suministro 

2,954.9 4,338.1 -1,383.2 

4.3 
Servicios 
Generales 

5,498.8 6,651.1 -1,152.4 

4.4 
Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios 

2,418.2 2,194.7 223.5 

4.5 
Bienes 
Muebles e 
Inmuebles 

220.9 95.2 125.7 

4.6 
Inversión 
Pública 

54,439.8 4,406.1 50,033.7 

4.7 Deuda Publica 90.8 89.9 0.9 

Total 71,585.9 24,355.1  

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 5 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE RECURSOS DE 

PARTICIPACIONES Y PROPIOS 

Registro e información financiera de las operaciones 

Observación número 5. 

Con la revisión del Estado Analítico de Ingresos y el auxiliar de ingresos; se detectó que 

la entidad fiscalizada no emitió los comprobantes fiscales (CFDI) de los ingresos 
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recaudados por concepto de impuestos, derechos y aprovechamientos del 01 de enero 

al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2019 por 1,101.2 miles de pesos. 

 

Observación 
número 

Cuenta 
Contable 

Concepto Importe 

(miles de pesos) 

5.1 4110 Impuestos 948.1 

5.2 4140 Derechos 145.0 

5.3 4160 Aprovechamientos 8.2 

Total 1,101.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 208 

de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 86 

párrafo quinto de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada.    

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa y promoción del ejercicio de la 

facultad de comprobación fiscal. 

 

Observación número 6. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, auxiliares contables, se detectó un pago por 20.0 miles de pesos 

en el mes de enero de 2019, por concepto de “pago de laudo a ex empleado del 

ayuntamiento” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó documentación justificativa 

y comprobatoria, ni documento que justifique la obligación de pago (resolución judicial). 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

6.1 C00063 29/01/2019 20.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 5 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

  

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 
Observación número 7. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectó el pago en efectivo de recibos de nóminas por 30.3 miles de pesos en 

los meses de enero, marzo, mayo, julio, agosto y diciembre de 2019; la entidad 

fiscalizada no proporcionó los comprobantes fiscales digitales por internet CFDI de las 

personas que recibieron los pagos (recibos de nómina timbrados).  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

7.1 C00012 15/01/2019 4.0 

1.9 

7.2 C00065 30/01/2019 0.8 

7.3 C00222 15/03/2019 0.8 

0.7 

1.9 

7.4 C00223 30/03/2019 1.9 

0.8 

0.7 

7.5 C00418 01/05/2019 1.7 

1.5 

1.4 

1.4 

7.6 C00605 30/07/2019 0.6 

0.6 

0.7 

7.7 C00696 15/08/2019 1.0 

7.8 C01069 31/12/2019 1.5 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

1.5 

1.0 

1.0 

1.0 

1.0 

1.0 

Total| 30.3 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 29 del Código 

Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; regla 2.7.5.1 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2019 y sus anexos 1 y 1-A. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 5 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que la entidad acreditó 

la cantidad de 14.5 miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 15.8 mil es de 

pesos.   

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 71/2020, promoción de responsabilidad administrativa 

y promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal. 

 

Observación número 8. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto, se detectó pago en efectivo por 30.4 miles de pesos en el mes de agosto de 2019, 

por concepto de “material eléctrico” (SIC), se constató que la representación impresa 

del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) validada mediante el portal del 

Servicio de Administración Tributaria (SAT) , se encuentra con el estatus de “Cancelado”; 

la entidad fiscalizada no proporcionó Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 

vigente en el ejercicio fiscal 2019 ni documentación soporte que justifique la obligación 

de pago y destino final del gasto, evidencia documental y fotográfica de la recepción de 
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la totalidad de los bienes y bitácora de donde fueron utilizados  o en su caso evidencia 

del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

8.1 C00643 31/08/2019 30.4 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 219 fracciones VII y XVIII de la Ley de Gobierno de los Municipios 

del Estado de Yucatán; reglas 2.7.1.38 y 2.7.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal 

para 2019 y sus anexos 1 y 1-A. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 5 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial.   

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Servicios Personales 

Observación número 9. 

Con la revisión de la balanza de comprobación y los movimientos de los auxiliares 

contables, se detectó que no realizó ni registró en contabilidad los pagos mensuales del 

Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal por el periodo 

correspondiente del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019.  

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 21, 22, 23, 24 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del Estado de Yucatán; 219 

fracciones VII y XVIII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 5 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 
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observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.  

  

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal.  

 

Observación número 10. 

Con la revisión de los auxiliares contables de sus pasivos derivados de las obligaciones 

fiscales, acuses de las declaraciones provisionales o definitivas de impuestos federales 

del ejercicio 2019 ante el Servicio de Administración Tributaria y pólizas de registros 

contables se detectó la falta de entero de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta 

(ISR) por concepto de honorarios por 13.1 miles de pesos en los meses de junio a 

diciembre de 2019, registrado en la cuenta contable “2117-03-02 ISR retenido por 

honorarios” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó evidencia del entero o pago al 

Servicio de Administración Tributaria (SAT).  

 

Observación 
Número 

Póliza Fecha 
ISR Retenido 

Según Contabilidad 
(miles de pesos) 

10.1 C00487 04/06/2019 0.7 

10.2 C00489 18/06/2019 0.6 

10.3 C00617 09/07/2019 0.6 

10.4 C00676 20/08/2019 0.6 

10.5 C00715 05/09/2019 1.4 

10.6 C00718 05/09/2019 1.4 

10.7 C00831 02/10/2019 0.6 

10.8 C00838 23/10/2019 0.6 

10.9 C00878 04/11/2019 2.8 

10.1 C01014 02/12/2019 0.6 

10.11 C00957 04/12/2019 1.4 

10.12 C00958 21/12/2019 1.4 

10.13 C01018 21/12/2019 0.6 

  Total 13.1 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 

fracciones VII y XVIII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 5 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

  

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DEL FONDO PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-DF) 

Registro e información financiera de las operaciones 

Observación número 11. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto, se detectó pago por 212.8 miles de pesos en el mes de junio de 2019, por 

concepto de “construcción de 10 sanitarios con biodigestores en la localidad de Kuchel 

del Municipio de Samahil” (SIC), se constató que la representación impresa del 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) validada mediante el portal del Servicio 

de Administración Tributaria (SAT), se encuentra con el estatus de “Cancelado”; la 

entidad fiscalizada no proporcionó Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 

vigente en el ejercicio fiscal 2019 ni documentación soporte que justifique la obligación 

de pago y destino final del gasto, no entregó evidencia documental y fotográfica 

georefereciada de la conclusión de la construcción de los diez sanitarios con 

biodigestores ni que el municipio los haya recibido del contratista y a su vez entregado 

a los beneficiarios, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados 

a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

11.1 C00504 01/06/2019 212.8 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 219 fracciones VII y XVIII de la Ley de Gobierno de los Municipios 

del Estado de Yucatán; reglas 2.7.1.38 y 2.7.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal 

para 2019 y sus anexos 1 y 1-A. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 5 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial.   

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 71/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 12. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, auxiliares contables, con su documentación original del gasto, 

se detectaron pagos por 135.3 miles de pesos en los meses de febrero y marzo de 2019, 

registrado en la cuenta contable “Servicios profesionales, científicos y técnicos 

integrales G. corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó el contrato por la 

prestación de servicios, evidencia documental de haber recibidos los proyectos 

(entregables), los expedientes técnicos elaborados, constancia de situación fiscal que 

acredite los datos de identificación, ubicación, actividad económica del contratista para 

cumplir con lo solicitado que justifique el destino final del gasto, o en su caso evidencia 

del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

12.1 C00139 20/02/2019 67.7 

12.2 C00221 07/03/2019 67.7 

Total 135.3 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
S

A
M

A
H

I
L

,
 

Y
U

C
A

T
Á

N
 

 
  

pág. 143 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 159, 163, 165 y 219 fracciones VII y XVIII de la Ley de Gobierno 

de los Municipios del Estado de Yucatán; 1 fracción V, 7, 49 y 60 de la Ley de Obra 

Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 5 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial.   

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 71/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 

entidad fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no 

atención de las observaciones y el estatus de las mismas.  

 

3 3

0

9

0

3

6

9

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 5 de junio 

de 2020, proporcionó información 

y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; 

sin embargo, al realizar el análisis 

correspondiente de dicha 

información se concluye que la 

observación no fue solventada toda 

vez que no cumple con todos los 

componentes del control interno 

institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

2 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 5 de junio 

de 2020, proporcionó información 

y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; 

sin embargo, al realizar el análisis 

correspondiente de dicha 

información se concluye que la 

observación no fue solventada toda 

vez que no acreditó que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la 

LGCG. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

3 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio   sin número de fecha 5 de junio 

de 2020, proporcionó información 

y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis 

se determina que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio   sin número de fecha 5 de junio 

de 2020, proporcionó información 

y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis 

se determina que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

5 

La entidad fiscalizada no 

proporcionó documentación alguna, 

por lo que esta observación se tiene 

por no solventada. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa y 

promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

No solventada 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

comprobación 

fiscal 

6 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 5 de junio 

de 2020, proporcionó información 

y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; 

en ese sentido, de la revisión y 

análisis de la documentación 

presentada se determinó que la 

entidad atendió de manera suficiente 

la observación emitida.   

No aplica Solventada 

7 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 5 de junio 

de 2020, proporcionó información 

y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis 

se determina que la entidad acreditó 

la cantidad de 14.5 miles de pesos, 

quedando pendiente de acreditar 

15.8 miles de pesos. 

Pliego de 

observaciones 

71/2020, 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa y 

promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

Solventada 

parcialmente 

8 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 5 de junio 

de 2020, proporcionó información 

y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis 

se determina que solventa de 

manera parcial.  

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

9 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio   sin número de fecha 5 de junio 

de 2020, proporcionó información 

y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis 

se determina que no solventa.  

 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

No solventada  

10 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 5 de junio 

de 2020, proporcionó información 

y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; 

en ese sentido, de la revisión y 

análisis de la documentación 

No aplica Solventada 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

presentada se determinó que la 

entidad atendió de manera suficiente 

la observación emitida.  

11 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 5 de junio 

de 2020, proporcionó información 

y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis 

se determina que solventa de 

manera parcial.   

Pliego de 

observaciones 

71/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

12 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 5 de junio 

de 2020, proporcionó información 

y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis 

se determina que solventa de 

manera parcial.  

Pliego de 

observaciones 

71/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente 

fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días 

hábiles para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones 

que estime pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la 

observación no sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable.  

 

Una vez concluido el plazo de 30 días, se generarán los documentos que contengan la 

promoción de responsabilidad administrativa y/o la del ejercicio de la facultad de 

comprobación fiscal y se remitirán a las autoridades que resulten competentes y será 

hasta ese momento en el que se le asignen los números de folio correspondiente . 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 363.9 miles de pesos a la hacienda pública. 
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Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad 

fiscalizada, pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos 

establecidos en la normatividad aplicable.  

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán; 1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones 

I, XVI y XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes 

contables y presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2019. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 

fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental . Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 

adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias, y en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se 

refiere a la muestra de los rubros revisados:  
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Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Samahil, Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión de l 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” . 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del H. Ayuntamiento 
de San Felipe, Yucatán 
 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 1 9  
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Auditoría del H. Ayuntamiento de San 
Felipe, Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo 

 

Toponimia 

La leyenda dice respecto del nombre del municipio que tres aventureros españoles, 

Francisco, Celso y Felipe, descubren un cementerio de nobles mayas de Chichén Itzá y 

huyen con tesoros que hallan enterrados. Otros compañeros de la conquista les dan 

alcance y riñen. Celso y Francisco mueren, mientras Felipe alcanza el litoral norte y 

entierra las joyas en la playa de Aktam Chuleb (tradición oral, el cual significa 

literalmente enfrente o delante del chuleb, haciendo referencia a los pájaros conocidos 

como chuleb que cantaban en un manantial cuando éste fue encontrado), antes de ser 

también sacrificado. Tiempo después de su muerte, se funda en dicha playa el puerto 

que lleva el nombre del aventurero español.  

 

Localización  

Está localizado en la región litoral del Golfo de México. Está comprendido entre los 

meridianos 88° 13' y 88° 35' de longitud oeste y los paralelos 21° 21' y 21° 33' de latitud 

norte, a una altura de 2 metros sobre el nivel del mar. Dista 150 kilómetros en línea recta 

al noroeste de la Ciudad de Mérida. Limita al norte con Golfo de México, al sur con 

Panaba, al este con Río Lagartos y al oeste con Dzilam de Bravo 

 

Extensión 

El municipio de San Felipe ocupa una superficie de 451.01 Km2. 
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Población 

El municipio de San Felipe cuenta con 1,945 habitantes de acuerdo con datos del INEGI 

en el Encuesta Intercensal 2015 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con los artículos 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado 

de Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del 

Estado, revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión 

financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y 

verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables.  

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2019 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de 

San Felipe, Yucatán correspondiente al ejercicio 2019. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que 

dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización.  

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019 de 

la entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que 

se indican a continuación: 

 Total 

Universo 17,592.0 miles de pesos 

Población objetivo 13,870.7 miles de pesos 

Muestra auditada 12,515.5 miles de pesos 
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La revisión y fiscalización se efectuó a: Fondo de Participaciones, Recursos Propios y 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF). 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, 

para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de 

evidencia, toda vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia 

correspondió a los hallazgos de la  revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se 

relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se 

vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las 

observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de 

evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era 

el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más evidencia.  

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

90%

10%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, 

procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas 

aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue 

objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a:  

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2019. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe 

Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Luis Fernando Valdez González 

William Jesús Lope Sauri 

José Francisco Graciano Salazar Echeverría 

Miguel Ángel Uicab UC 

Roberto Alejandro Lizama Huchim 
 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los regi stros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en 

hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a 
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examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de ingresos y 

presupuesto de egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables 

en materia de recaudación y ejercicio del recurso,  con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 13 

observaciones, de las cuales 3 fueron solventadas, 4 fueron solventadas parcialmente y 

6 no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el 

Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la 

 13 

3 

6 

4 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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Federación; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las 

evaluaciones y con base en los parámetros establecidos por componente se determinó 

lo siguiente:  

1.1 Ambiente de Control, nivel Bajo: Es importante formalizar y/o fortalecer las 

políticas de integridad, valores éticos y de conducta, así como los mecanismos 

necesarios para su difusión y aceptación entre los servidores públicos, que 

incluyan procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a 

la ética y conducta institucional; la normativa que permita definir la  autoridad 

y su responsabilidad de supervisión en materia de control interno, que asegure 

la atracción, desarrollo y retención del personal competente, para un 

desempeño efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas 

de la institución. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel Bajo: Es necesario formular un plan 

estratégico institucional, que oriente de manera ordenada y coherente los 

esfuerzos hacia el logro de los objetivos relativos a su mandato, alineado a los 

demás instrumentos normativos aplicables; Establecer una metodología 

específica para el proceso general de administración de riesgos que permita 

identificar, evaluar, priorizar estrategias de debilitación y seguimiento, así como 

los procedimientos por el cual se informa al Titular de la entidad y demás 

personal responsable sobre la existencia o surgimiento de riesgos de fuentes 

internas o externas, incluidos los riesgos de fraude y posibles actos de 

corrupción. 

1.3 Actividades de Control, nivel Bajo:  La institución debe considerar, diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control 

que contribuyan a reducir y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro 

de los objetivos propios y cualidades de la institución, además cómo desarrollar 

las políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte y 

continuidad a los sistemas de información de las actividades sustantivas, 

financieras y administrativas. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida 

en el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 
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personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia 

para el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así 

como para salvaguardar los documentos e información que se debe conservar 

en virtud de su importancia. 

1.5 Supervisión, nivel Bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, de 

mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las evaluaciones a los 

procesos internos. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información 

se concluye que la observación no fue solventada toda vez que no cumple con todos los 

componentes del control interno institucional. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada con la finalidad de identificar importantes áreas de oportunidad en las 

que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimento, las más relevantes se 

mencionan a continuación:  

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no contó con manuales de contabilidad, 

en incumplimiento al artículo 20 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG. 
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2.1.3 La entidad fiscalizada no constituyó provisiones, en 

incumplimiento al artículo 39 de la LGCG. 

2.2 Registros Presupuestarios: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no generó el reporte de endeudamiento 

neto en forma periódica (mes, trimestre, anual, etc.), en incumplimiento 

al artículo 28 fracción II de la LGCG. 

2.2.2 La entidad fiscalizada no generó el reporte de intereses de la 

deuda en forma periódica (mes, trimestre, anual, etc.), en 

incumplimiento al artículo 47 fracción III de la LGCG. 

2.2.3 La entidad fiscalizada no generó los indicadores de resultados, 

a través del sistema contable, en incumplimiento a los artículos 19 

fracción VI, 46 fracción III inciso C y 80 de la LGCG. 

2.2.4 La entidad fiscalizada no generó los programas y proyectos de 

inversión, a través del sistema contable, en incumplimiento al artículo 

46 fracción III inciso B de la LGCG. 

2.3 Registros Administrativos:  

2.3.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de los 30 días hábiles 

posteriores a la adquisición en el inventario físico los bienes muebles 

que adquirieron, en incumplimiento al artículo 27 párrafo segundo de la 

LGCG. 

2.3.2  La entidad fiscalizada no implementó programas para que los 

pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en 

cuenta de los beneficiarios en incumplimiento al artículo 67 párrafo 

segundo de la LGCG. 

2.3.3 La entidad fiscalizada no canceló la documentación 

comprobatoria del egreso con la leyenda "Operado" en incumplimiento 

al artículo 70 fracción II de la LGCG. 

2.4 Obligaciones en Materia de Transparencia: 

2.4.1 La entidad fiscalizada no difundió la Ley de Ingresos, en 

incumplimiento del artículo 63 de la LGCG. 

2.4.2 La entidad fiscalizada no publicó para consulta de la población 

en general su información de Cuenta Pública, en incumplimiento del 

artículo cuarto transitorio fracción IV del 1 de enero de 2009 de la LGCG. 

2.4.3 La entidad fiscalizada no publicó la información de los montos 

efectivamente pagados durante el periodo por concepto de ayudas y 

subsidios, en incumplimiento al artículo 67 último párrafo de la LGCG. 
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2.5 Cuenta Pública: 

2.5.1 La entidad fiscalizada no generó relación de bienes muebles que 

componen el patrimonio del municipio, en incumplimiento al artículo 23 

último párrafo de la LGCG. 

2.5.2 La entidad fiscalizada no generó relación de bienes inmuebles 

que componen el patrimonio del municipio en incumplimiento al 

artículo 23 último párrafo de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2019, según el 

decreto 20/2018 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales al 31 de diciembre de 2019, se detectó que 

los ingresos autorizados y los ingresos recaudados no coinciden, con lo que la entidad 

fiscalizada no procuro la eficiencia y eficacia en la recaudación del ingreso en los 

siguientes rubros: 

 

Obs 
número 

Concepto del 
ingreso 

Ingresos 
Autorizado según 
Ley de Ingresos 

(miles de pesos) 

Ingresos recaudados 
según Estado Analítico 

de Presupuestales 
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de pesos) 

3.1 Impuestos 171.9 74.7 -97.2 

3.2 Derechos 362.4 88.9 -273.5 

3.3 Productos 41.4 0.0 -41.4 

3.4 Aprovechamientos 70.4 0.0 -70.4 

3.5 Participaciones 9,868.2 10,803.9 935.7 

3.6 Aportaciones 3,524.8 4,262.3 737.5 

3.7 Convenios 0.0 2,362.1 2,362.1 

Total 14,039.2 17,592.0  
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
S

A
N

 
F

E
L

I
P

E
,

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
 

  

pág. 161 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán; 5, 6, 8 y 9 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe, Yucatán, 

para el ejercicio fiscal 2019. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos  

Observación número 4. 

Con la revisión del presupuesto de egresos modificado y el pagado según el Estado 

Analítico del Ejercicio Presupuesto de Egresos (EAEP); se detectó que no coinciden los 

importes; la entidad fiscalizada no proporcionó las Actas de Cabildo donde autorizan las 

modificaciones durante el ejercicio fiscal de 2019: 

 

Obs 
número 

Concepto del 
egreso 

Presupuesto de 
egresos modificado, 

según Estado 
Analítico del Ejercicio 
del Presupuesto (miles 

de pesos) 

Presupuesto de 
egresos pagado, 

según Estado 
Analítico del Ejercicio 

del Presupuesto  
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de pesos) 

4.1 
Servicios 
Personales 

5,296.2 7,841.9 -2,545.7 

4.2 
Materiales y 
Suministro 

2,781.5 1,843.2 938.2 

4.3 
Servicios 
Generales 

3,143.8 1,817.5 1,326.3 

4.4 
Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios 

6,941.1 5,377.2 1,563.9 

4.5 
Bienes Muebles e 
Inmuebles 

14.2 4.2 10.0 

4.6 Inversión Pública 2,288.6 2,281.7 6.9 

4.7 Deuda Publica 53.6 53.6 0.0 

Total 20,519.0 19,219.3  
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

RESULTADOS DE FISCALIZACIÓN RECURSOS DE PARTICIPACIONES Y 

PROPIOS 

Registro e información financiera de las operaciones 

Observación número 5. 

Con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliar contable de ingresos y 

pólizas de registro se detectó que la entidad fiscalizada no emitió los comprobantes 

fiscales (CFDI) de los ingresos por concepto de las contribuciones, productos y 

aprovechamientos, recaudados a partir del 01 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal 2019 por 163.7 miles de pesos. 

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
(miles de pesos) 

5.1 

I00028 01/02/2019 0.7 

I00031 07/02/2019 42.4 

I00032 27/02/2019 28.1 

I00042 26/03/2019 4.0 

I00049 28/03/2019 8.8 

I00059 15/05/2019 13.5 

I00066 01/06/2019 1.5 

I00070 30/06/2019 4.8 

I00079 01/08/2019 2.0 

I00082 01/08/2019 6.9 

I00083 29/08/2019 8.3 

I00087 25/09/2019 2.5 

I00090 26/09/2019 24.0 
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Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
(miles de pesos) 

I00101 25/11/2019 1.5 

I00104 28/11/2019 6.3 

I00113 02/12/2019 5.7 

I00116 13/12/2019 2.8 

Total 163.7 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 86 párrafo 

quinto de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 6. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, auxiliares contables, con su documentación justificativa y 

comprobatoria original del gasto, se detectó pago en efectivo por 83.2 miles de pesos 

en los meses de marzo, agosto de 2019; registrado en la cuenta contable “Gastos de 

orden social y cultural G. Corriente” e “Instalación, reparación y mantenimiento de 

maquinaria, otros equipos y herramienta G. Corriente” y “Medicinas y productos 

farmacéuticos G. Corriente (SIC) cuya representación impresa del comprobante fiscal 

(CFDI) validada mediante el portal del Servicio de Administración Tributaria (SAT) se 

encuentra cancelada; la entidad fiscalizada no proporcionó comprobante fiscal vigente 

que justifique el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los 

recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad fiscalizada 
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Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
(miles de pesos) 

6.1 C00242 13/03/2019 32.0 

6.2 C00243 11/03/2019 15.0 

6.3 C00642 06/08/2019 36.2 

Total 83.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 4, 76 párrafo primero, 77 fracción 

I, 160 párrafo primero y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado 

de Yucatán; reglas 2.7.1.38 y 2.7.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 y 

sus anexos 1 y 1-A. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 7. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, se detectó pago por 2,169.7 miles de pesos en el mes de enero 

de 2019, por concepto de “Transferencias otorgadas a entidades federativas y 

municipios G. Corriente"; de los cuales la entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación que justifique el traspaso entre cuentas, ni el pago de las aportaciones 

pues no aporto convenio ni acta de Cabildo en que se hubiere aprobado la transferencia 

al Instituto Nacional del Emprendedor (INADEM) Municipal, ni comprobante fiscal 

(CFDI), así como tampoco los alcances y objeto al cual se aplicaría entre otras 

condiciones de su utilización, que justifique el destino final del gasto. 

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
(miles de pesos) 

7.1 C00049 31/01/2019 985.0 
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Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
(miles de pesos) 

265.7 

719.0 

7.2 C00050 31/01/2019 200.0 

Total 2,169.7 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán, 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado 

de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 8. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectaron pagos por 220.7 en los meses de enero, febrero, marzo y junio de 

2019, por concepto de “Combustible, G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada presenta 

bitácoras de combustible que no señalan el kilometraje inicial y final que permita 

acreditar el consumo de gasolina en relación al kilometraje recorrido, que justifique el 

destino final del gasto. 

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
(miles de pesos) 

8.1 C00043 29/01/2019 
10.0 

0.4 

8.2 C00045 30/01/2019 20.0 

8.3 C00019 31/01/2019 
17.5 

9.5 
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Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
(miles de pesos) 

8.4 C00047 31/01/2019 10.0 

8.5 C00048 31/01/2019 10.0 

8.6 C00100 15/02/2019 40.0 

8.7 C00101 19/02/2019 15.0 

8.8 C00314 12/03/2019 15.0 

8.9 C00512 04/06/2019 60.7 

8.10 C00551 27/06/2019 

6.0 

6.0 

0.7 

Total 220.7 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Destino de los Recursos  

Observación número 9. 

Con la revisión de los movimientos de los auxiliares contables, pólizas de registro, 

estados de cuenta, de los meses de enero a diciembre de 2019, se constató que la 

entidad fiscalizada realizó retiros por medio de cheques de la cuenta bancaria número 

**************** del Banco BBVA Bancomer, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero BBVA Bancomer por un importe de 6,810.7 miles de pesos y posteriormente 

los registró como traspasos a la cuenta contable de caja número “1111-11 FONDO FIJO 

PARTI 2018” (SIC) lo que no permitió identificar el destino y correcta aplicación de los 

recursos, la entidad fiscalizada no presentó documentación justificativa y 

comprobatoria del ejercicio de los mismos por lo que deberá proporcionar reporte y 
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soporte documental donde se identifique la trazabilidad de los recursos desde su salida 

del banco hasta el destino final del gasto o en su caso evidencia del reintegro de los 

recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
(miles de pesos) 

9.1 

E00001 03/01/2019 30.0 

E00006 07/01/2019 86.6 

E00013 29/01/2019 291.2 

E00014 29/01/2019 20.0 

C00028 31/01/2019 1.0 

E00015 31/01/2019 10.0 

E00020 05/02/2019 50.0 

E00026 15/02/2019 20.0 

E00027 22/02/2019 18.8 

E00028 26/02/2019 54.0 

C00131 28/02/2019 3.0 

E00034 07/03/2019 70.0 

E00036 12/03/2019 53.3 

E00037 15/03/2019 20.0 

E00038 20/03/2019 30.0 

E00042 25/03/2019 20.0 

E00044 28/03/2019 20.0 

E00045 29/03/2019 10.0 

C00292 31/03/2019 3.0 

E00048 04/04/2019 15.0 

E00049 04/04/2019 15.0 

E00050 04/04/2019 9.6 

E00051 04/04/2019 9.6 

E00057 15/04/2019 294.0 

E00058 15/04/2019 8.1 

E00053 22/04/2019 7.7 

E00054 24/04/2019 9.0 

E00055 29/04/2019 305.2 

E00056 29/04/2019 15.0 

E00064 03/05/2019 57.0 

E00068 10/05/2019 6.5 

E00069 13/05/2019 10.0 

E00070 14/05/2019 15.0 

E00071 15/05/2019 15.0 

E00072 17/05/2019 20.0 

E00073 23/05/2019 3.5 

E00074 24/05/2019 11.0 

E00076 28/05/2019 38.0 

E00077 29/05/2019 53.1 
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Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
(miles de pesos) 

C00458 31/05/2019 3.0 

E00086 04/06/2019 60.7 

E00087 04/06/2019 8.0 

E00090 10/06/2019 19.9 

E00091 12/06/2019 40.0 

E00092 18/06/2019 18.0 

E00093 21/06/2019 6.3 

E00094 26/06/2019 15.0 

E00095 26/06/2019 15.0 

E00096 27/06/2019 313.6 

E00097 27/06/2019 105.0 

E00102 09/07/2019 69.0 

E00104 16/07/2019 10.0 

E00105 24/07/2019 6.5 

E00107 26/07/2019 15.0 

E00108 29/07/2019 318.1 

E00112 06/08/2019 141.0 

E00113 07/08/2019 24.0 

E00114 12/08/2019 15.0 

E00116 14/08/2019 301.3 

E00117 16/08/2019 15.0 

E00118 19/08/2019 5.0 

E00119 20/08/2019 12.5 

E00120 28/08/2019 322.1 

E00126 04/09/2019 20.0 

E00127 05/09/2019 20.0 

E00128 09/09/2019 15.0 

E00129 10/09/2019 16.0 

E00130 13/09/2019 314.3 

E00131 26/09/2019 17.0 

E00132 26/09/2019 318.9 

E00136 02/10/2019 50.0 

E00138 04/10/2019 18.0 

E00139 08/10/2019 2.2 

E00140 14/10/2019 318.6 

E00141 17/10/2019 3.0 

E00145 23/10/2019 8.0 

E00146 29/10/2019 2.0 

E00147 29/10/2019 319.4 

E00148 29/10/2019 15.8 

E00149 31/10/2019 59.3 

E00152 01/11/2019 1.5 

E00153 04/11/2019 5.0 

E00155 14/11/2019 326.6 
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Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
(miles de pesos) 

E00156 19/11/2019 8.0 

E00157 28/11/2019 306.1 

E00158 28/11/2019 14.3 

E00161 03/12/2019 3.0 

E00162 06/12/2019 10.0 

E00163 13/12/2019 308.6 

E00164 13/12/2019 21.0 

E00165 16/12/2019 23.8 

E00166 16/12/2019 6.0 

E00167 16/12/2019 8.0 

E00169 18/12/2019 7.0 

E00172 18/12/2019 2.5 

E00173 23/12/2019 296.3 

E00174 23/12/2019 17.5 

E00175 23/12/2019 45.0 

E00179 30/12/2019 293.9 

E00180 30/12/2019 2.0 

Total 6,810.7 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 33, 36, 38 fracción I, 42 y 43 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 4, 76 

párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que la entidad acreditó 

la cantidad de 5,024.2 miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 1,786.5  miles 

de pesos.   

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 72/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 10. 
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Con la revisión de los movimientos de los auxiliares contables, pólizas de registro, 

estados de cuenta, de los meses de febrero, marzo, mayo, junio, agosto, septiembre, 

noviembre y diciembre de 2019, se constató que la entidad fiscalizada realizó retiros por 

medio de cheques de la cuenta bancaria número ****************** del Banco BBVA 

Bancomer, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer por un 

importe de 153.9 miles de pesos y posteriormente los registró como traspasos a la 

cuenta contable de caja número “1111-12 INGRESOS PROPIOS 2018-2021 (FONDO 

FIJO)” (SIC) lo que no permitió identificar el destino y correcta aplicación de los recursos, 

la entidad fiscalizada no presentó documentación justificativa y comprobatoria del 

ejercicio de los mismos por lo que deberá proporcionar reporte y soporte documental 

donde se identifique la trazabilidad de los recursos desde su salida del banco hasta el 

destino final del gasto o en su caso evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
(miles de pesos) 

10.1 

E00030 07/02/2019 42.4 

E00031 27/02/2019 28.1 

E00047 28/03/2019 8.8 

E00082 15/05/2019 13.5 

E00099 04/06/2019 4.8 

E00123 01/08/2019 6.9 

E00124 29/08/2019 8.3 

E00135 26/09/2019 24.0 

E00160 28/11/2019 8.8 

E00183 02/12/2019 5.7 

E00184 13/12/2019 2.8 

Total 153.9 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 33, 36, 38 fracción I, 42 y 43 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 4, 76 

primer párrafo, 77 fracción I, 160 párrafo primero y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 
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observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 72/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Servicios Personales  

Observación número 11. 

De la muestra de auditoría, se detectó que la entidad fiscalizada no realizó ni registró en 

contabilidad los pagos mensuales del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración 

al Trabajo Personal por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 22, 23, 24 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal.  

 

Adquisiciones, Arrendamientos y/o Servicios 

Observación número 12. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los auxiliares de gastos contables y 

presupuestales, estado de cuenta bancario, pólizas de registros contables, con su 

documentación justificativa y comprobatoria original del gasto; se detectó pago por 

2,234.4 miles de pesos en el mes de enero de 2019, por concepto de “Servicios de 

diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas G. Corriente”, “Ayudas 

sociales G. Corriente” y “Becas y otras ayudas para programas de capaci tación G. 

Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada adjudicó de forma directa la adquisición de 

servicios profesionales sin justificar la excepción al proceso de licitación o invitación a 

cuando menos tres proveedores, según corresponda, por lo que no se garantizó que éste 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
S

A
N

 
F

E
L

I
P

E
,

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
 

 pág. 172 

sea en las mejores condiciones del precio, calidad y oportunidad; así mismo no 

proporcionó contrato, evidencia documental de haber recibido los bienes o servicios 

(entregable), ni constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, 

ubicación, actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado ni 

documentación que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto. 

Adicionalmente la entidad fiscalizada pagó una factura correspondiente al ejercicio 

2018 con recurso del 2019 (Obs. 12.1). 

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
(miles de pesos) 

12.1 C00065 16/01/2019 400.0 

12.2 C00064 31/01/2019 1,148.9 

12.3 C00062 31/01/2019 350.0 

12.4 C00063 31/01/2019 335.5 

Total 2,234.4 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 160, 161 y 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero y 208 de la Ley 

del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 72/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 
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RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-DF) 

Registro e información financiera de las operaciones con recursos del 

fondo 

Observación número 13. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectó pago por 621.2 miles de pesos en el mes de agosto de 2019, por 

concepto de “Transferencias otorgadas a entidades federativas y munic ipios G. 

Corriente” “(SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó convenio de colaboración que 

justifique la obligación de la aportación, tampoco se presentó evidencia de haberse 

realizado las obras de infraestructura social de vivienda, no se aportó el padrón de 

beneficiarios de las obras, no se presentaron los contratos que contengan las 

condiciones y características de las obras, ni haber cumplido con las disposiciones y 

lineamientos que regulan la operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal (FAIS), que justifique la aplicación del recurso y el destino final del 

gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos  no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
(miles de pesos) 

13.1 C00681 31/08/2019 621.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 160 párrafo primero y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 
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Acción: pliego de observaciones 72/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 
 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

  

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 

entidad fiscalizada, la acción que, en su caso, se promueve como consecuencia de la no 

atención de las observaciones y el estatus de las mismas.  

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 
número de fecha 3 de junio de 2020, 
proporcionó información y/o 
documentación con la que pretendió 
solventar la observación; sin embargo, al 
realizar el análisis correspondiente de 
dicha información se concluye que la 
observación no fue solventada toda vez 
que no cumple con todos los 
componentes del control interno 
institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventa  

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación, por lo que se 

determinó que solventa parcialmente al 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventa 

parcialmente  

4

1

0

9

0

3

6

9

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

no haber acreditado que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada  

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada  

5 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, 

de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se determinó 

que la entidad atendió de manera 

suficiente la observación emitida. 

No aplica  Solventada  

6 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, 

de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se determinó 

que la entidad atendió de manera 

suficiente la observación emitida. 

No aplica Solventada 

7 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, 

de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se determinó 

que la entidad atendió de manera 

suficiente la observación emitida. 

No aplica Solventada 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

8 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

9 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que la 

entidad acreditó la cantidad de 5,024.2 

miles de pesos, quedando pendiente de 

acreditar 1,786.5  miles de pesos. 

Pliego de 

observaciones 

72/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

10 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

72/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

 
Solventada 

parcialmente 

11 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

No solventada 

12 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

 
Pliego de 

observaciones 
72/2020 y 

promoción de 
responsabilidad 
administrativa 

Solventada 

parcialmente 

13 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin 

número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Pliego de 

observaciones 

72/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 
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Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente 

fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días 

hábiles para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones 

que estime pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la 

observación no sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable.  

 

Una vez concluido el plazo de 30 días, se generarán los documentos que contengan la 

promoción de responsabilidad administrativa y/o la del ejercicio de la facultad de 

comprobación fiscal y se remitirán a las autoridades que resulten competentes y será 

hasta ese momento en el que se le asignen los números de fol io correspondientes. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 4,796.0 miles de pesos a la hacienda pública.  

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad 

fiscalizada, pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos 

establecidos en la normatividad aplicable.  

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada.  

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán; 1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones 

I, XVI y XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes 

contables y presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2019. 
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La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 

fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental . Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 

adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias, y en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se 

refiere a la muestra de los rubros revisados:  

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

San Felipe, Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” . 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del H. Ayuntamiento 
de Suma, Yucatán 
 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 1 9  

I N F O R M E  I N D I V I D U A L  
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Auditoría del H. Ayuntamiento de 
Suma, Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo 

 

Toponimia 

El nombre del municipio, Suma, significa en lengua maya Agua donde crece el vegetal o 

la planta Suum. 

 

Localización  

Se localiza en la región centro norte del Estado. Queda comprendido entre los paralelos 

21° 03' y 21° 07' latitud norte y los meridianos 89° 07' y 89° 11' longitud oeste. Limita al 

norte con Cansahcab, al sur con Tekanto-Bokoba, al este con Teya-Cansahcab, al oeste 

con Motul. 

 

Extensión 

El municipio de Suma ocupa una superficie de 87.99 Km2. 

 

Población 

El municipio de Suma cuenta con 1,762 de acuerdo con datos del INEGI en el Encuesta 

Intercensal 2015 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

 
  

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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II. Antecedentes 

De conformidad con los artículos 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado 

de Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del 

Estado, revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gesti ón 

financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y 

verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables.  

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2019 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de 

Suma, Yucatán correspondiente al ejercicio 2019. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada.  

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que 

dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional  de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019 de 

la entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que 

se indican a continuación: 

 Total 

Universo 14,450.9 miles de pesos 

Población objetivo 13,219.6 miles de pesos 

Muestra auditada 9,138.5 miles de pesos 

 

69%

31%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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La revisión y fiscalización se efectuó a: Fondo de Participaciones y Recursos Propios y 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF). 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, 

para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de 

evidencia, toda vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia 

correspondió a los hallazgos de la  revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se 

relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se 

vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las 

observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de 

evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era 

el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más evidencia.  

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, 

procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas 

aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue 

objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado.  

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2019. 
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• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe 

Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Lorena Fabiola Guevara Reyes  

Mariana Jazmín Valencia Nieto  

Cynthia Mariana Concha Quijano 

Omar Efraín Pacheco Martínez  

Mario Alberto Pool Canché 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en 

hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a 

examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de ingresos y 

presupuesto de egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables 

en materia de recaudación y ejercicio del recurso,  con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas” de este informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 19 

observaciones, de las cuales 10 fueron solventadas, 3 fueron solventadas parcialmente 

y 6 no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el 

Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la 

Federación; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las 

evaluaciones y con base en los parámetros establecidos por componente se determinó 

lo siguiente: 

1.1 Ambiente de Control, nivel Bajo: Es importante formalizar y/o fortalecer las 

políticas de integridad, valores éticos y de conducta, así como los mecanismos 

necesarios para su difusión y aceptación entre los servidores públicos, que 

incluyan procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a 

la ética y conducta institucional; la normativa que permita definir la  autoridad 

 19 

10 

6 
 

3 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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y su responsabilidad de supervisión en materia de control interno, que asegure 

la atracción, desarrollo y retención del personal competente, para un 

desempeño efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas 

de la institución. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel Bajo: Es necesario formular un plan 

estratégico institucional, que oriente de manera ordenada y coherente los 

esfuerzos hacia el logro de los objetivos relativos a su mandato, alineado a los 

demás instrumentos normativos aplicables; Establecer una metodología 

específica para el proceso general de administración de riesgos que permita 

identificar, evaluar, priorizar estrategias de debilitación y seguimiento, así como 

los procedimientos por el cual se informa al Titular de la entidad y demás 

personal responsable sobre la existencia o surgimiento de riesgos de fuentes 

internas o externas, incluidos los riesgos de fraude y posibles actos de 

corrupción. 

1.3 Actividades de Control, nivel Bajo:  La institución debe considerar, diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control 

que contribuyan a reducir y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro 

de los objetivos propios y cualidades de la institución, además cómo desarrollar 

las políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte y 

continuidad a los sistemas de información de las actividades sustantivas, 

financieras y administrativas. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida 

en el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia 

para el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así 

como para salvaguardar los documentos e información que se debe conservar 

en virtud de su importancia. 

1.5 Supervisión, nivel Bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, de 

mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las evaluaciones a los 

procesos internos. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 114, 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información 

se concluye que la observación no fue solventada toda vez que no cumple con todos los 

componentes del control interno institucional. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada con la finalidad de identificar importantes áreas de oportunidad en las 

que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimento, las más relevantes se 

mencionan a continuación: 

2.1 Registros Contables: 

2.1.1  La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no constituyó provisiones, en 

incumplimiento al artículo 39 de la LGCG. 

 
La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información 

se concluye que la observación no fue solventada toda vez que no acreditó que cumple 

en su totalidad con las obligaciones de la LGCG.  

 

Estado de la observación: no solventada. 
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Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2019, según el 

decreto 20/2018 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales al 31 de diciembre 2019, se detectó que los 

ingresos autorizados y los ingresos recaudados no coinciden con lo que la entidad 

fiscalizada no procuro la eficiencia y eficacia en la recaudación del ingreso en los 

siguientes rubros: 

 

Observación 
número 

Concepto del 
ingreso 

Autorizado 
según Ley de 

Ingresos 
 (miles de pesos) 

Ingreso recaudado 
según Estado 

Analítico de Ingresos 
Presupuestales. 

(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de pesos) 

3.1 Impuestos 117.7 43.4 -74.2 

3.2 Derechos 170.8 48.5 -122.3 

3.3 Productos 34.8 0.0 -34.8 

3.4 Aprovechamientos 65.1 0.0 -65.1 

3.5 Participaciones 10,400.0 10,982.4 582.4 

3.6 Aportaciones 2,600.5 3,376.6 776.1 

Total 13,388.8 14,450.9  
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabi lidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán; 3, 4, 6 y 7 de la Ley de Ingresos del Municipio de Suma, Yucatán, 

para el ejercicio fiscal 2019. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 
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Cumplimiento del Presupuesto de Egresos  

Observación número 4. 

Con la revisión del presupuesto de egresos modificado y el pagado según el Estado 

Analítico del Ejercicio Presupuesto de Egresos (EAEP); se detectó que no coinciden los 

importes; la entidad fiscalizada no proporcionó el Acta de Cabildo donde autorizan las 

modificaciones del presupuesto: 

 

Obs 
número 

Concepto del egreso 

Presupuesto de 
egresos 

modificado, según 
Estado Analítico del 

Ejercicio del 
Presupuesto. 

(miles de pesos) 

Presupuesto de 
egresos pagado, 

según Estado 
Analítico del 
Ejercicio del 
Presupuesto. 

(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

4.1 Servicios Personales 4,042.1 4,042.1 0.0 

4.2 Materiales y Suministro 3,001.2 2,741.1 260.1 

4.3 Servicios Generales 3,156.0 3,114.8 41.1 

4.4 
Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios 

1,614.3 1,347.1 267.3 

4.5 Bienes Muebles e Inmuebles 183.0 183.0 0.0 

4.6 Inversión Pública 2,462.6 2,462.6 0.0 

Total 14,459.1 13,890.6  
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 
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RESULTADOS DE FISCALIZACIÓN RECURSOS DE PARTICIPACIONES Y 

PROPIOS 

Registro e información financiera de las operaciones  

Observación número 5. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectó un pago por 22.0 miles de pesos en el mes de mayo de 2019, por 

concepto de “Gastos de orden social y cultural G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada 

no proporcionó el comprobante fiscal (CFDI) y evidencia documental de haber recibido 

el servicio (reporte fotográfico) que justifique el destino final del gasto o en su caso 

evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la 

entidad. Adicionalmente la entidad fiscalizada proporciono un “contrato” que se 

encuentra suscrito por el C. ***************************************, Presidente Municipal 

y el C. **********************, no firma el Secretario Municipal. 

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
 (miles de pesos)  

5.1 C00606 17/05/2019 22.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción V, 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 29 del Código Fiscal de la Federación.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción:  pliego de observaciones 73/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 
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Observación número 6. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectaron pagos por 423.5 miles de pesos en los meses de enero y de marzo 

a noviembre de 2019, al proveedor ********************** por los conceptos que se 

señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó pedido o contrato con el 

proveedor en el que establezca el concepto, objeto, condiciones y forma de pago de los 

bienes, evidencia fotográfica de la recepción de la totalidad de los bienes, bitácora en 

que se establezca la ubicación en que se utilizó o instaló cada uno de los bienes 

adquiridos, ni constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, 

ubicación, actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado que 

justifique el destino final del gasto.  

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Concepto  Importe 
 (miles de pesos)  

6.1 C00035 04/01/2019 
Foco ahorrador, fotocelda y 
cinta aislante 

23.5 

6.2 C00096 15/03/2019 
Foco ahorrador, fotocelda, rollo 
de cable, soquet loza, base para 
fotocelda 

25.6 

6.3 C00236 06/03/2019 
Foco ahorrador, fotocelda y 
cinta aislante 

25.6 

6.4 C00354 08/04/2019 
Foco ahorrador, base para foto 
celda, foto celda y rollo de cable 

25.4 

6.5 C00559 06/05/2019 

Televisión, refrigerador, plancha, 
estufa, lavadora, licuadora, 
exprimidor, sandwichera, 
ventilador, vajilla, horno y 
batidora 

58.2 

6.6 C00560 06/05/2019 
Foco ahorrador, rollo de cable, 
foco aditivo, foto celda, cinta 
aislante 

26.8 

6.7 C00661 06/06/2019 
Foco, fotocelda, base para 
fotocelda, soquet, foco 
ahorrador, rollo de cable, 

30.6 

6.8 C00786 03/07/2019 
Foco ahorrador, fotocelda y 
cinta aislante 

31.0 

6.9 C00919 06/08/2019 
fotocelda, base para fotocelda, 
soquet, foco ahorrador, rollo de 
cable 

34.2 

6.10 C01040 03/09/2019 
Foco ahorrador, soquet, rollo de 
cable, base para fotocelda, 
fotocelda, cinta aislante 

29.6 

6.11 C01159 04/10/2019 
Foco ahorrador, fotocelda, rollo 
de cable, soquet, base para 
fotocelda, cinta aislante 

27.2 

6.12 C01178 17/10/2019 Lámpara de led 29.8 
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6.13 C01303 07/11/2019 
Foco ahorrador, fotocelda, brazo 
para sub urbana 

26.3 

6.14 C01314 19/11/2019 Lámpara led 29.8 

Total  423.5 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 33, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I; 160 párrafo primero y 

208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 55 

fracción XV y 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán; 27 párrafo primero del Código fiscal de la Federación. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 7. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectaron pagos por 221.9 miles de pesos en los meses de marzo y de mayo 

a diciembre de 2019, al proveedor ********************** por concepto de “Medicinas y 

productos farmacéuticos G.” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó el control de 

almacén o dispensario donde se observe el inventario existente y el control de entradas 

y salidas del medicamento, manejo del medicamento controlado, constancia de 

recepción de los medicamentos a los beneficiarios con copia de identificación oficial y 

proceso para otorgarlos, cédula profesional del doctor responsable del dispensario 

médico, autorización, permiso y capacidad legal del proveedor para vender 

medicamentos, ni constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, 

ubicación, actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado que 

justifique el destino final del gasto. 
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Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
 (miles de pesos)  

7.1 C00206 15/03/2019 
11.3 
8.3 
2.7 

7.2 C00543 24/05/2019 
11.6 
9.5 
1.0 

7.3 C00701 25/06/2019 
7.3 

12.7 
3.0 

7.4 C00826 29/07/2019 
8.2 

12.7 
3.0 

7.5 C00947 28/08/2019 
10.4 
10.6 
3.5 

7.6 C01069 26/09/2019 
11.5 
9.5 
1.9 

7.7 C01191 28/10/2019 
11.9 
12.9 
4.5 

7.8 C01335 29/11/2019 
11.8 
10.3 
3.5 

7.9 C01458 27/12/2019 

13.8 

11.5 

2.9 

Total 221.9 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 160 y 161 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán; 204, 225, 226 y 227 BIS de la Ley General de Salud; 76 párrafo primero,160 

párrafo primero y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 27 párrafo primero del Código Fiscal de la Federación.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 
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Observación número 8. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectaron pagos por 221.8 miles de pesos en los meses de abril, mayo, julio, 

agosto y de octubre a diciembre de 2019, por concepto de “Material eléctrico y 

electrónico G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó pedido o contrato 

con el proveedor en el que establezca el concepto, objeto, condiciones y forma de pago 

de los bienes, constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, 

ubicación, actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado que 

justifique el destino final del gasto. 

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
 (miles de pesos)  

8.1 C00374 24/04/2019 15.8 

8.2 C00511 13/05/2019 17.8 

8.3 C00791 11/07/2019 18.0 

8.4 C00922 08/08/2019 30.0 

8.5 C01166 09/10/2019 18.4 

8.6 C01310 15/11/2019 22.6 

8.7 C01448 20/12/2019 25.0 

Total ************************** 147.6 

8.8 C01433 05/12/2019 29.5 

8.9 C01450 23/12/2019 44.7 

Total ************************** 74.2 

Total  221.8 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I,  160 párrafo primero y 208 de la Ley 

del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 55 fracción XV y 

219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 27 

párrafo primero del Código Fiscal de la Federación.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  
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Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 
Observación número 9. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectaron pagos por 55.4 miles de pesos en los meses de mayo y diciembre 

de 2019, al proveedor ********************** por concepto de “Gastos de orden social y 

cultural G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó pedido o contrato en 

el que establezca el concepto, objeto, condiciones y forma de pago de los servicios, 

evidencia fotográfica de haber recibido la totalidad de los bienes, constancia de 

recepción de los bienes a los beneficiarios con copia de identificación oficial y proceso 

para otorgarlos, ni constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación, actividad económica del proveedor para cumplir con lo 

solicitado, que justifique el destino final del gasto.  

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
 (miles de pesos)  

9.1 C00504 07/05/2019 39.2 

9.2 C01444 17/12/2019 16.2 

Total  55.4 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 33, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I,  160 párrafo primero y 

208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 27 párraf o 

primero del Código Fiscal de la Federación.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
S

U
M

A
,

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
 

  

pág. 197 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 10. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectaron pagos por 165.9 miles de pesos en los meses de enero a septiembre 

de 2019, al proveedor ******** ************************* por concepto de “Servicios 

legales, de contabilidad, auditoría y relacionados G. Corriente” (SIC); la entidad 

fiscalizada no proporcionó evidencia documental de haber recibido los servicios 

(entregables del servicio), evidencia fotográfica de recepción del entregable, constancia 

de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación, actividad 

económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique el 

destino final del gasto. Adicionalmente en la observación 10.8 anexan contrato 

correspondiente a **********************. 

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
 (miles de pesos)  

10.1 C00003 07/01/2019 15.1 

10.2 C00101 11/02/2019 15.1 

10.3 C00111 15/02/2019 7.5 

10.4 C00198 08/03/2019 15.1 

10.5 C00364 11/04/2019 15.1 

10.6 C00510 10/05/2019 15.1 

10.7 C00553 31/05/2019 7.5 

10.8 C00704 14/06/2019 15.1 

10.9 C00796 16/07/2019 15.1 

10.10 C00921 07/08/2019 7.5 

10.11 C00943 27/08/2019 15.1 

10.12 C01049 12/09/2019 15.1 

10.13 C01062 19/09/2019 7.5 

Total  165.9 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 33, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 160 párrafo primero y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 27 párrafo primero del Código Fiscal 

de la Federación. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 
Observación número 11. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los auxiliares de gastos contables y 

presupuestales, estados de cuenta bancarios, pólizas de registros contables, con su 

documentación justificativa y comprobatoria original del gasto se detectó pago por 30.0 

miles de pesos  en el mes de enero de 2019, al proveedor *********** ***********por 

concepto de “Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados G. Corriente” 

(SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó pedido o contrato en el que establezca el 

concepto, objeto, condiciones y forma de pago de los bienes o servicios, evidencia 

documental de haber recibido los servicios (entregables), ni documento que justifique la 

obligación de pago y el destino final del gasto.  

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
 (miles de pesos)  

11.1 C00015 23/01/2019 30.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 33, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I,  160 párrafo primero y 

208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 55 

fracción XV y 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.   

 

Estado de la observación: solventada. 
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Acción: no aplica. 

 

Observación número 12. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectaron pagos por 52.8 miles de pesos en los meses de octubre a diciembre 

de 2019, al proveedor ********************** por concepto de “Servicios legales, de 

contabilidad, auditoría y relacionados G. Corriente” (SIC) la entidad fiscalizada no 

proporcionó evidencia documental de haber recibido los servicios  (entregables del 

servicio), constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, 

ubicación, actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni 

documento que justifique el destino final del gasto. 

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
 (miles de pesos)  

12.1 C01196 31/10/2019 15.1 

12.2 C01300 05/11/2019 15.1 

12.3 C01432 05/12/2019 15.1 

12.4 C01449 20/12/2019 7.5 

Total  52.8 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 33, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 160 párrafo primero y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 27 párrafo primero del Código Fiscal 

de la Federación. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 
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Observación número 13 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectaron pagos por 67.5 miles de pesos y por retención de impuesto sobre 

la renta de 6.4 miles de pesos en los meses de enero a diciembre de 2019, al proveedor 

********************** por concepto de “Servicios legales, de contabilidad, auditoría y 

relacionados G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó evidencia 

documental de haber recibido los servicios (entregables), constancia de situación fiscal 

que acredite los datos de identificación, ubicación, actividad económica del proveedor 

para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique el destino final del gasto. 

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
 (miles de pesos)  

13.1 C00014 22/01/2019 5.2 

13.2 C00110 15/02/2019 5.2 

13.3 C00224 20/03/2019 5.2 

13.4 C00372 22/04/2019 5.2 

13.5 C00521 20/05/2019 5.2 

13.6 C00692 20/06/2019 5.2 

13.7 C00801 18/07/2019 5.2 

13.8 C00934 20/08/2019 5.2 

13.9 C01054 18/09/2019 5.2 

13.10 C01179 18/10/2019 5.2 

13.11 C01313 19/11/2019 5.2 

13.12 C01445 17/12/2019 10.4 

Total  67.5 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 33, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 160 párrafo primero y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán;  27 párrafo primero del Código Fiscal 

de la Federación. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 
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Acción: no aplica. 

 

Observación número 14 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares de gastos contables y presupuestales, pólizas de registros contables, con su 

documentación justificativa y comprobatoria original del gasto se detectaron pagos por 

350.5 miles de pesos en los meses de enero, abril, julio y agosto de 2019, al proveedor 

********************** por concepto de “Conservación y mantenimiento menor de 

inmuebles G. Corriente”(SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó pedido o contrato en 

el que establezca el concepto, objeto, condiciones y forma de pago de los bienes, 

constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación, 

actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que 

justifique la obligación de pago y destino final del gasto. 

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
 (miles de pesos)  

14.1 C00036 09/01/2019 84.7 

14.2 C00065 24/01/2019 83.5 

14.3 C00365 12/04/2019 127.3 

14.4 C00797 16/07/2019 26.1 

14.5 C01008 15/08/2019 28.8 

Total  350.5 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I y 160 párrafo primero de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de 

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 
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Observación número 15 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectaron pagos en efectivo de nóminas por 32.0 miles de pesos en el mes de 

septiembre de 2019, por concepto de “Sueldo al personal de base G. Corriente” (SIC); la 

entidad fiscalizada no proporcionó los comprobantes fiscales digitales por internet 

(CFDI) de las personas que recibieron los pagos (recibos de nómina timbrados). 

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
 (miles de pesos)  

15.1 C01100 13/09/2019 

5.0 
0.4 
0.5 
2.2 
0.4 
2.5 
0.4 
0.6 
0.6 
3.5 
1.0 
0.3 
0.4 
0.4 
0.4 
0.4 
0.4 
0.4 
0.4 
0.4 
0.4 
0.4 
0.6 
0.4 
1.0 
0.5 
0.5 
0.5 
0.4 
0.4 
0.5 
0.4 
1.2 
2.2 
0.6 
0.6 
0.4 
0.4 

Total  32.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I y 160 párrafo primero de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de 

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 16 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectaron pagos por 36.5 miles de pesos en el mes de mayo de 2019, al 

proveedor ********************************* por los conceptos que se señalan en la tabla; 

la entidad fiscalizada no proporcionó constancia de situación fiscal que acredite los 

datos de identificación, ubicación, actividad económica del proveedor para cumplir con 

lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y destino final del gasto.  

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Concepto Importe 
 (miles de pesos)  

16.1 C00537 21/05/2019 
Micrófono marca vertex. 0.9 
Conector P1-G7. 0.2 

16.2 C00542 23/05/2019 
Repetidora marca vertex 
modelo VXR700. 

33.1 

Fuente reguladora. 2.3 

Total  36.5 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 33, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 160 párrafo primero y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 
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Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 27 párrafo primero del Código Fiscal 

de la Federación. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 17 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto, se detectaron pagos por 184.5 miles de pesos en el mes de mayo de 2019, al 

proveedor ********************************* por concepto de “Edificación habitacional G. 

Capital” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó evidencia documental de haberse 

concluido y recibido los trabajos efectuados (los pasos peatonales), reporte fotográfico 

georreferenciado de los pasos peatonales,  que justifique el destino final del gasto.  

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
 (miles de pesos)  

17.1 C00651 28/05/2019 184.5 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I y 160 párrafo primero de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de 

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 
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Acción:  pliego de observaciones 73/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Destino de los Recursos 

Observación número 18 

Con la revisión de los movimientos de auxiliares contables, estados de cuenta bancarios 

de los meses de enero a diciembre de 2019, pólizas de registro, se constató que la 

entidad fiscalizada realizó retiros por medio de cheques de la cuenta bancaria número 

********************** del Banco de Santander por un importe de 1,204.3 miles de pesos, 

por concepto de "COMPROBACION DE GASTOS" (SIC) y posteriormente los registró 

como traspaso a la cuenta contable de caja número “1111-01-15 Fondo Fijo” lo que no 

permitió identificar el destino y correcta aplicación de los recursos la entidad fiscalizada 

no presentó documentación justificativa y comprobatoria del ejercicio de los mismos 

por lo que deberá proporcionar reporte y soporte documental donde se identifique la 

trazabilidad de los recursos desde su salida de banco hasta el destino final o en su caso 

evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la 

entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  
Importe 
 (miles de 

pesos)  

Importe 
comprobado  
 (miles de pesos) 

Diferencia a 
comprobar 
(miles de pesos)  

18.1 C00067 30/01/2019 29.6 14.9 14.7 

18.2 C00091 31/01/2019 12.0 0.0 12.0 

18.3 C00172 28/02/2019 29.6 0.0 29.6 

18.4 C00247 14/03/2019 29.6 8.7 20.9 

18.5 C00276 22/03/2019 29.6 0.0 29.6 

18.6 C00305 28/03/2019 29.6 0.0 29.6 

18.7 C00333 29/03/2019 10.0 0.0 10.0 

18.8 C00388 08/04/2019 29.6 29.2 0.4 

18.9 C00409 16/04/2019 29.6 0.0 29.6 

18.10 E00001 26/04/2019 29.6 0.0 29.6 

18.11 C00464 29/04/2019 19.0 0.0 19.0 

18.12 C00483 30/04/2019 8.0 0.0 8.0 

18.13 C00561 08/05/2019 29.6 0.0 29.6 

18.14 C00580 17/05/2019 29.6 0.0 29.6 

18.15 C00604 20/05/2019 29.6 0.0 29.6 

18.16 C00611 27/05/2019 29.6 0.0 29.6 

18.17 C00630 31/05/2019 29.6 0.0 29.6 

18.18 C00694 14/06/2019 29.6 0.0 29.6 

18.19 C00721 24/06/2019 29.6 0.0 29.6 

18.20 C00739 24/06/2019 24.5 0.0 24.5 
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Observación 
número 

Póliza  Fecha  
Importe 
 (miles de 

pesos)  

Importe 
comprobado  
 (miles de pesos) 

Diferencia a 
comprobar 
(miles de pesos)  

18.21 C00832 05/07/2019 30.0 0.0 30.0 

18.22 C00845 12/07/2019 30.0 0.0 30.0 

18.23 C00861 23/07/2019 30.0 0.0 30.0 

18.24 C00886 30/07/2019 30.0 0.0 30.0 

18.25 C00952 07/08/2019 30.0 0.0 30.0 

18.26 C00969 19/08/2019 30.0 0.0 30.0 

18.27 C00985 23/08/2019 30.0 0.0 30.0 

18.28 C01012 30/08/2019 30.0 0.0 30.0 

18.29 C01087 05/09/2019 30.0 0.0 30.0 

18.30 C01101 13/09/2019 30.0 0.0 30.0 

18.31 C01122 23/09/2019 30.0 0.0 30.0 

18.32 C01138 30/09/2019 30.0 0.0 30.0 

18.33 C01197 04/10/2019 30.0 0.0 30.0 

18.34 C01205 14/10/2019 30.0 0.0 30.0 

18.35 C01227 18/10/2019 30.0 0.0 30.0 

18.36 C01240 25/10/2019 30.0 0.0 30.0 

18.37 C01256 31/10/2019 30.0 0.0 30.0 

18.38 C01290 31/10/2019 25.0 0.0 25.0 

18.39 C01356 21/11/2019 30.0 15.4 14.6 

18.40 C01374 27/11/2019 30.0 0.0 30.0 

18.41 C01405 29/11/2019 30.0 0.0 30.0 

18.41 C01486 16/12/2019 30.0 0.0 30.0 

18.42 C01509 23/12/2019 30.0 0.0 30.0 

18.43 C01531 26/12/2019 30.0 0.0 30.0 

18.44 C01539 30/12/2019 25.0 0.0 25.0 

18.45 C01557 31/12/2019 15.0 0.0 15.0 

18.46 C00886 30/07/2019 30.0 0.0 30.0 

Total  1,272.5 68.2 1,204.3 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 33, 36, 38 fracción I, 42 y 43 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 160 

párrafo primero y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado 

de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial.   
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Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 73/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-DF) 

Registro e información financiera de las operaciones con recursos del 

fondo 

Observación número 19 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto se detectaron pagos por 429.7 miles de pesos en el mes de octubre de 2019, al 

contratista ********************** por concepto de “Edificación habitacional G. Capital” 

(SIC), cuya representación impresa del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 

validada mediante el portal del Servicio de Administración Tributaria (SAT), se encuentra 

con el estatus de “Cancelado”; la entidad fiscalizada no proporcionó Comprobante 

Fiscal Digital por Internet (CFDI) vigente en el ejercicio fiscal 2019, evidencia fotográfica 

georreferenciada de los trabajos realizados concluidos, ni documentación soporte que 

justifique la obligación de pago y destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
 (miles de pesos)  

19.1 C01299 31/10/2019 429.7 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción 

VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; reglas 2.7.1.38 y 

2.7.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 y sus anexos 1 y 1-A. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 3 de junio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 73/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 

entidad fiscalizada, la acción que, en su caso, se promueve como consecuencia de la no 

atención de las observaciones y el estatus de las mismas.  

 

Observación  

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 3 de junio de 

2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, 

al realizar el análisis correspondiente 

de dicha información se concluye que 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

4

0 0

9

0

3

6

9

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal
Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación  

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

la observación no fue solventada toda 

vez que no cumple con todos los 

componentes del control interno 

institucional. 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 3 de junio de 

2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, 

al realizar el análisis correspondiente 

de dicha información se concluye que 

la observación no fue solventada toda 

vez que no acreditó que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la 

LGCG. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 3 de junio de 

2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventa 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 3 de junio de 

2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

5 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 3 de junio de 

2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

73/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

6 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 3 de junio de 

2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

No aplica Solventada  



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
S

U
M

A
,

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
 

 pág. 210 

Observación  

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

manera suficiente la observación 

emitida.  

7 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 3 de junio de 

2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida.  

No aplica Solventada 

8 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 3 de junio de 

2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

No aplica Solventada 

9 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 3 de junio de 

2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

No aplica Solventada 

10 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 3 de junio de 

2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

No aplica Solventada 

11 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 3 de junio de 

2020, proporcionó información y/o 

No aplica Solventada 
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Observación  

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

12 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 3 de junio de 

2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

No aplica Solventada 

13 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 3 de junio de 

2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

No aplica Solventada 

14 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 3 de junio de 

2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

No aplica Solventada 

15 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 3 de junio de 

2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

No aplica Solventada 
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Observación  

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

manera suficiente la observación 

emitida. 

16 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 3 de junio de 

2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

17 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 3 de junio de 

2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Pliego de 

observaciones 

73/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

18 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 3 de junio de 

2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

73/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

19 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 3 de junio de 

2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

73/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente 

fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días 

hábiles para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones 

que estime pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la 

observación no sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable.  
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Una vez concluido el plazo de 30 días, se generarán los documentos que contengan la 

promoción de responsabilidad administrativa y/o la del ejercicio de la facultad de 

comprobación fiscal y se remitirán a las autoridades que resulten competentes y será 

hasta ese momento en el que se le asignen los números de folio correspondientes.  

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 1840.5 miles de pesos a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad 

fiscalizada, pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos 

establecidos en la normatividad aplicable.  

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada.  

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán; 1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones 

I, XVI y XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes 

contables y presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2019. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 
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fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental . Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 

adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias, y en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se 

refiere a la muestra de los rubros revisados:  

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Suma, Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así  como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la  

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” . 
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